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Acta de la 1er. Reunión del año 2020 de la Comisión de Pesca Continental del Consejo Federal 

Agropecuario (CPC-CFA)
 

Videoconferencia, martes 7 de abril de 2020
 
Participantes: Carla Seain, Matías Nicolosi (Ministerio de Desarrollo Agrario de la Provincia de Buenos Aires); 
Edgardo Wiltchiensky, Marcelo Churin (Secretaría de Desarrollo Territorial y Ambiente, Chaco); Lucio Amavet 
(Secretaría de Agricultura y Ganadería, Entre Ríos); Franco Del Rosso, Laura Belfer (Ministerio de la Producción 
y Ambiente, Formosa); Jessica Diaz (Dirección General de Ecología y Calidad Ambiental, Misiones); Eliana 
Eberle, Jorge Torelli, Norberto Giménez (Ministerio de la Producción, Santa Fe); Gaspar Borra, Danilo Demonte 
(Ministerio de Ambiente y Cambio Climático, Santa Fe); Gabriela González Trilla, Francisco Firpo Lacoste, 
Eugenia Romero (Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación); Julián Suarez, Gabriela 
Navarro, Leandro Balboni, Jorge Liotta, Julia Mantinian (Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca de la 
Nación); Juan Carlos Salvarezza, Ángel Alvarenga, Pablo Santillán (Prefectura Naval Argentina); Fabián 
Ballesteros, Federico Ponce (SENASA).
 

Acta
Luego de la presentación de los participantes, la Directora de Planificación y Gestión de Pesquerías (DPyGP), 
Lic. Gabriela Navarro, en adelante la Coordinación, dio la bienvenida a todos los presentes y en nombre del 
Subsecretario de Pesca y Acuicultura de la Nación Dr. Carlos Liberman agradeció los esfuerzos para poder 
realizar esta reunión de manera virtual en función de la cuarentena que se está realizando en todo el país como 
prevención por la pandemia mundial de COVID-19.
El representante de la provincia de Corrientes Pedro Cassani envió sus disculpas a la Comisión ya que debido a 
dificultades técnicas en su conexión no pudo participar de la videoconferencia.
A continuación, se aprobó la agenda tentativa enviada con anterioridad (Anexo I) y se trataron los temas 
siguiendo la misma.
 
Novedades y actualización normativa de los organismos nacionales y provinciales
La Coordinación solicita a las provincias que informen si se han tomado medidas extraordinarias en la actividad 
ante COVID-19 y bajante extraordinaria del río Paraná.



Buenos Aires comenta que se aplican protocolos generales para las actividades de pesca relacionados en mayor 
medida a los cuidados generales en cuanto a higiene y sanidad. La provincia emitió el día de ayer, desde el 
Ministerio de Trabajo, la resolución 135/2020 pidiendo que cada empresa elabore un protocolo propio.
Entre Ríos adhirió al Decreto Nacional 297/2020 y sus excepciones por lo cual continuó trabajando con el sector 
para asegurar que se desarrolle el transporte en toda la cadena y facilitó protocolos de actuación. Respecto a la 
bajante aún no se tomó ninguna medida en particular.
Santa Fe no tomó ninguna medida extraordinaria en el contexto del coronavirus en cuanto a la actividad pesquera, 
aunque están preocupados por la bajante.
La cartera de Producción de Santa Fe comenta que se implementaron una serie de protocolos generales para las 
actividades agropecuarias que incluye la pesca, y uno en particular para los frigoríficos para mitigar 
principalmente el contagio del coronavirus. Tienen además un plan de contingencia para la presencia de algún 
caso de COVID-19.
Formosa comenta que ante la bajante extraordinaria están muy preocupados por el desarrollo de la actividad. 
Recuerda que la provincia está incluida en el sistema de veda extendida. Las actividades, tanto de pesca como de 
extracción de carnada viva, no están suspendidas, pero han declinado mucho. En cuanto al coronavirus y la 
cuarentena, adhieren a las normativas generales emitidas a nivel nacional.
Chaco comenta que en relación a la pandemia y el aislamiento social emitió una resolución donde se prohibió la 
pesca comercial y deportiva (Resolución 393/2020). En cuanto a la bajante están trabajando con los institutos de 
investigación de la zona para analizar qué medidas tomar en relación a la bajante extraordinaria de los ríos Paraná 
y Paraguay.
Santa Fe comenta la situación de la frontera con Bolivia (que ha cerrado sus fronteras, y por lo tanto afecta al 
acopio y exportación. Desde la SSPyA Julián Suárez comenta que en relación a la situación con las fronteras en 
Bolivia, y la Circular 066/2020 de la Aduana Boliviana 
(https://www.aduana.gob.bo/aduana7/sites/default/files/kcfinder/files/circulares/circu lar0662020.pdf) se elevarán 
las correspondientes inquietudes ante nuestra Cancillería.
SENASA informa que se emitió un Memorandum con recomendaciones de higiene a bordo, muelles y sitios de 
desembarco. En el día de ayer les solicitaron un protocolo para las unidades que realizan venta directa de los 
pescadores al consumidor.
 
Plan Regional de Gestión de Pesquerías de la Cuenca del Plata
Jorge Liotta (DPyGP) resumió los aspectos principales del Plan Regional de Gestión de las Pesquerías cuya forma 
de funcionamiento (flujograma), actividades prioritarias y permanentes fueron aprobados por la Comisión de 
Pesca Continental del Consejo Federal Agropecuario en el año 2014 (presentación dentro del Anexo II-Minuta 
Subcomité Técnico).
La Coordinación comenta que el Subcomité Técnico, en su reunión del 2 de abril último, recomendó realizar una 
reunión conjunta de la CPC y el Subcomité Técnico para la revisión del documento del Plan Regional y nuevo 
cronograma de implementación.
Santa Fe (Producción) propone fijar una fecha tentativa para esta reunión, y sugiere realizarla el 24 de abril. La 
Coordinación indica que también está pendiente de una reunión del Subcomité Técnico por lo que propone 
realizarla entre fines de abril y principios de mayo y fijar la fecha en los próximos días.
 
Evaluación de últimas campañas EBIPES, breve descripción, resultados preliminares, dificultades 
encontradas y requerimientos.
Leandro Balboni (DPyGP) realizó una breve descripción del Proyecto “Evaluación Biológica y Pesquera de 
Especies de interés deportivo y comercial en el Río Paraná. Argentina” (EBIPES) y comenta el desarrollo de las 
últimas campañas y las dificultades encontradas (presentación dentro del Anexo II-Minuta Subcomité Técnico).
La Coordinación agradece y destaca la importancia de la colaboración del Departamento Policía Auxiliar 



Pesquera de la PNA y la mejora de la logística gracias al apoyo de los diferentes destacamentos de PNA en las 
campañas de los últimos años. Menciona la importancia de contar con participantes suficientes que puedan 
realizar las actividades de muestreo, medición y pesaje en la mesa de trabajo, así como la disponibilidad de 
vehículos y embarcaciones adecuadas. Por otro lado, solicita que si las provincias tienen a disposición insumos 
para redes de pesca (cabos, relingas, muertos, boyas) producto de secuestros u operativos que puedan donar serían 
de gran utilidad para la realización de las campañas del Proyecto EBIPES. La PNA menciona que en los 
operativos que realizan las artes de pesca incautadas quedan a disposición de la autoridad provincial. La 
coordinación propone que las autoridades que cuentan con ese material para donar y tienen la intención de 
hacerlo se comuniquen por mail para dar aviso.
La provincia de Buenos Aires solicita que en la próxima campaña se realice también el muestreo en el Río de la 
Plata y ofrece todo su apoyo para cubrir los requerimientos solicitados para poder realizar dichos muestreos. Los 
técnicos del EBIPES y de la provincia de Buenos Aires concertarán una reunión técnica para definir un plan de 
trabajo y cómo se realizarán los muestreos en este nuevo tipo de ambiente.
La provincia de Chaco informa que quisiera reiniciar su participación en el Proyecto de Evaluación EBIPES con 
algún punto de muestreo en su jurisdicción. Se analizará el punto a muestrear y las artes de pesca y metodología a 
utilizar.
 
Estado del recurso sábalo: Estado de avance de los proyectos de evaluación pesquera y monitoreo de 
desembarco, nacionales y provinciales (Provincias y DPyGP).
Leandro Balboni (DPyGP), realiza una presentación de los resultados correspondientes a los  proyectos de 
evaluación pesquera y monitoreo de desembarco en cada punto de la cuenca (presentaciones dentro del Anexo II-
Minuta Subcomité Técnico).
Las principales conclusiones y recomendaciones de la presentación de la DPyGP fueron:

La frecuencia de ejemplares grandes en EBIPES fue baja y decreciente: en las últimas 3 campañas, los 
ejemplares de 34 cm LE (longitud estándar) o mayores representaron el 15% del total.

•

Los ejemplares pequeños y medianos (< 30 cm LE) estuvieron mejor representados, pero de modo 
espacialmente heterogéneo, señalando un éxito relativo de los reclutamientos en las últimas dos 
temporadas (2017-18 y 2018-19).

•

En MONITOREOS de Victoria, los CPUE (captura por unidad de esfuerzo) de 2019 se recuperaron 
parcialmente (mediana: 112 kg/pescador y día) pero pescando una mayoría de ejemplares chicos (con 
moda en 34 cm LE, que es la talla mínima recomendada).

•

Lo anterior indica la ocurrencia de un descarte importante.•
Un 68% de los desembarques de 2019 están integrados por la cohorte 2015-2016, que comenzó a ser 
reclutada durante el año 2018, con sólo 2 años, por debajo de la talla mínima recomendada de 34 cm LE.

•

Las tallas medianas (entre 35 y 41 cm LE) están integradas por varias cohortes, no por una sola dominante 
como en los años anteriores, lo que resalta la importancia de contar con datos de edades.

•

La cohorte 2009-2010 representa sólo el 19% en peso de los desembarques monitoreados en lo que va de 
2019.

•

En este sentido, el subcomité técnico de la Comisión de Pesca Continental, realiza las siguientes 
recomendaciones:

Intensificar los controles provinciales sobre aberturas de redes y tallas mínimas, para evitar las capturas de 
ejemplares por debajo de la talla mínima recomendada.

•

Intensificar los controles aduaneros.•
Continuar y optimizar el proyecto EBIPES.•



Evaluar cómo evolucionan las cohortes 2015-16, 2017-18 y 2018-19.•
Continuar y ampliar las actividades de monitoreo de desembarque y de seguimiento de cohortes a sectores 
con pesquerías de cauce y otras regiones de la cuenca.

•

Enfatizar la necesidad de que todas las administraciones provinciales ejecuten monitoreo en sus propios 
territorios.

•

Se comenta que con base en lo analizado en la reunión del Subcomité se observó una coincidencia entre los 
resultados de las actividades de monitoreo realizados por la provincia de Santa Fe y los presentados por la 
DPyGP.
Firpo Lacoste (MAyDS) se excusa por profundizar en cuestiones técnicas dentro de la CPCyA y señala temas 
relacionados insuficientemente tratados en la reunión del subcomité técnico. Comenta que el reclutamiento del 
sábalo es de tipo episódico, y recluta habitualmente en períodos decadales; señala que la última cohorte exitosa 
fue la del 2009-10 y luego no ha habido reclutamientos extraordinarios; por otro lado, la prolongada bajante 
dificulta conocer mejor la potencia de las últimas cohortes; según parte de los informes tratados las tallas de los 
últimos períodos están acercándose a la de la primera madurez, lo que nos ubica en una zona con riesgo por 
sobrepesca de reclutamiento y nos obliga a ser precavidos.
Lucio Amavet (Entre Ríos) menciona que desde la provincia se están fortaleciendo las áreas de control y 
fiscalización.
González Trilla (MAyDS) menciona que los eventos El Niño no aseguran la aparición de cohortes dominantes y 
sugiere tener en cuenta que la falta de reclutamiento importante puede afectar la disponibilidad del recurso, 
especialmente para el año que viene.
Buenos Aires menciona que las actividades de monitoreo de desembarques en el Río de la Plata ya se están 
realizando y que está en elaboración el informe. En cuanto a las tallas menciona que son tallas grandes, y que esta 
disponibilidad de tallas mayores puede estar relacionado a que esta zona estuvo vedada mucho tiempo. 
Mencionan que la intención de la provincia es lograr tener estudios de biomasa que permitan saber cual podrá ser 
el volumen de extracción y exportación para la zona. Balboni aclara que el Proyecto EBIPES no calcula biomasa.
Santa Fe (Producción) menciona que debería considerarse que los ejemplares que habitan en el Río de la Plata son 
ejemplares migradores, que luego de migrar hacia el norte a reproducirse vuelven al Río de la Plata y por lo tanto 
las tallas grandes en ese ambiente no necesariamente se deban a que no haya habido pesca.
Firpo Lacoste menciona que faltan estudios para conocer más las migraciones dentro de la cuenca y es por esto 
que se deberá ser precautorio en cuanto a los volúmenes de captura en este nuevo sector.
Danilo Demonte coincide en tener un enfoque precautorio, ya que todos los datos obtenidos por los proyectos de 
evaluación de los últimos años permitieron aprender bastantes aspectos sobre el estado del recurso, pero se sigue 
trabajando con un nivel de incertidumbre importante, por lo que hasta que no tengamos un conocimiento mayor 
sobre lo que se encuentra en el Río de la Plata y obtener datos certeros junto a la lectura que se realiza del río 
Paraná y convendría mantener al Río de la Plata como una zona de reposo hasta que tengamos pruebas de que 
pueda existir más de una variedad o stock de sábalo en la cuenca. Si hay pruebas contundentes de diferentes 
stocks se podrá incrementar el volumen de captura en el Río de la Plata.
Jorge Liotta explica que los fenómenos de El Niño son los que permiten reclutamientos exitosos pero que ésta no 
es la única variable: por ejemplo en primavera 2007 hubo un reclutamiento muy importante; sin embargo en 
invierno del 2008 se dio una bajante muy pronunciada y un invierno muy frío, que afectaron fuertemente ese 
reclutamiento. Por otra parte, si las crecientes vienen en invierno, no generan un reclutamiento exitoso. Lo que 
afecta al recurso es un complejo de variables que permiten explicar a posteriori el éxito del reclutamiento. En 
ocasión de la cohorte 2015-16 hubo fenómeno de El Niño que favoreció el reclutamiento, pero no llegó a ser 
como la del 2009-10.
Leandro Balboni, con respecto a las tallas mayores en el Río de la Plata, comenta que ejemplares de misma talla 
se ven también en el cauce principal en los muestreos de Santa Fe y otros puntos del Paraná.



Carla Seain (Buenos Aires) solicita que el enfoque precautorio sea tomado en todos los aspectos, ya que la 
provincia tuvo en cuenta ese criterio para cerrar la pesca en el Río de la Plata por la contaminación. Comenta que 
la intención de la provincia de Buenos Aires, así como realizó estudios de contaminación y sanidad para poder 
reabrir la pesca de sábalo, es realizar estudios de biomasa e invita a las provincias y organismos a realizar 
estudios de contaminación y sanidad del producto que se está pescando y exportando.
SENASA menciona que la condición del recurso acuícola es responsabilidad de la autoridad provincial. Si alguna 
autoridad competente de una provincia tiene estudios que determinan que sus recursos son aptos y seguros, el 
SENASA lo que hace es solicitar los estudios y en base a eso autoriza la certificación del producto que viene de 
esa región. También menciona que lo que sí realizan son muestreos para un programa de monitoreo (que incluye 
metales pesados, plomo, cadmio, mercurio, arsénico, organoclorados y fosforados) en todos los establecimientos 
habilitados por SENASA (se adjunta orden de muestreo como Anexo III). Aclara que hay establecimientos que 
no están habilitados por SENASA, que proveen al mercado interno y en esos casos no están monitoreados por ese 
organismo, sino que los controles los realizan las autoridades de sanidad y bromatología provinciales y/o 
municipales.
Se acuerda realizar una reunión en el ámbito del Subcomité para tratar estos temas y se les solicitará detalles de 
este programa de monitoreo a SENASA.
 
Definición de recomendaciones para el establecimiento del cupo de exportación de sábalo y acompañantes 
para el año 2020
La Coordinación menciona que el Subcomité recomendó mantener el cupo total de exportación de la especie 
sábalo (Anexo II-Minuta Subcomité) igual al de 2019.
Chaco acuerda en no modificar el cupo total anual y menciona que teniendo en cuenta el nivel del río, los 
resultados de los estudios y viendo que la perspectiva no es buena, es importante aclarar que cualquier error en los 
cupos de extracción modificaría el estado de los recursos de toda la cuenca. Por lo cual no sería conveniente 
modificarlo hasta tanto y en cuanto se tengan más estudios y resultados.
La Comisión acepta la sugerencia del Subcomité y decide fijar el cupo de exportación de sábalo en 15.000 
(quince mil) toneladas totales para el año 2020.
Por sugerencia del MAyDS se acuerda la importancia de tener reuniones frecuentes para hacer un mejor 
seguimiento de la pesquería y evaluar el desarrollo de la actividad, los volúmenes de exportación, los resultados 
de monitoreos y de esa manera tener la oportunidad de rever la decisión del cupo total.
La Coordinación sugiere realizar la próxima reunión en menos de 3 meses (principios de julio).
Buenos Aires solicita que, en función de la apertura a la pesca del Río de la Plata, en la agenda de la próxima 
reunión del Subcomité, esté claramente expresado que se trate la definición de los estudios necesarios para 
conocer el aporte del Río de la Plata al volumen total de la pesca del sábalo.
MAyDS menciona que es muy difícil obtener valores de biomasa en pesquerías fluviales, muy fluctuantes y 
variables, y con especies migratorias. Y que no se podrá estimar en breve, con confianza, la existencia de uno o 
más stocks.
En cuanto al cupo de exportación de las especies acompañantes del sábalo (boga, tararira, bagres y patí) Julia 
Mantinian (DPyGP) aclara que el cupo de acompañantes se suele fijar en torno al 10% del cupo de sábalo.
Santa Fe (Producción) propone que no se otorgue un cupo de exportación de especies acompañantes hasta tanto 
no tener mejores estudios del estado del recurso y volúmenes de mercado interno de esas especies. Menciona que 
la fiscalización es un punto clave en esto. Y que el producto de estas especies acompañantes puede volcarse al 
mercado interno ya que tienen mayor posibilidad de agregado de valor.
La Coordinación y la SSPyA mencionan que la operatoria regular de los frigoríficos exportadores “completan” 
con especies acompañantes los containers destinados a la exportación que no pueden llenar sólo con sábalo. De 
no contemplarse esta situación, algunos verán imposibilitada la posibilidad de la exportación de un container más 
de forma mensual.



Formosa solicita que se trate formalmente el tema de exportación de especies acompañantes en la próxima 
reunión del Subcomité Técnico antes de eliminar ese cupo.
Buenos Aires sugiere estudiar el impacto económico de la decisión de cancelar el cupo de acompañantes antes de 
que esta Comisión resuelva.
Entre Ríos solicita que se mantenga el cupo de acompañantes en 10% del sábalo.
La Comisión acuerda fijar el cupo del conjunto de especies acompañantes en 10% del cupo anual de sábalo y 
volver a analizar el tema en el ámbito del Subcomité Técnico.
 
Presentación y debate de un modelo de distribución de cupos de exportación
La Coordinación presentó una propuesta del modelo (Anexo IV) de distribución sobre la base de modelos 
presentados anteriormente en esta misma Comisión, y que se está utilizando actualmente para asignar los cupos 
mensuales por frigorífico.
Las provincias mencionan que el tiempo entre el envío de la presentación y la reunión fue muy corto y no creen 
poder tomar una decisión sobre la forma de distribución en esta reunión.
Entre Ríos propone poder tener tiempo de analizar la propuesta.
Santa Fe no aprueba el modelo propuesto y considera que no se tiene en cuenta a la provincia en el manejo del 
cupo.
Buenos Aires considera que sería importante reabrir el Registro de Establecimientos y tener en cuenta otras 
variables. Propone tener en cuenta tanto la sustentabilidad del recurso como la económica.
La SSPyA invita a las provincias a presentar propuestas para un modelo de distribución del cupo y menciona las 
dificultades que presenta mantener actualizada la información de los establecimientos del Registro. Menciona que 
durante esta gestión se intentó dar una previsibilidad a los 15 frigoríficos y siempre tener para el día 20 de cada 
mes el anticipo de cupo de exportación del siguiente mes siguiendo el modelo de distribución presentado. 
Recuerda a las provincias tener en cuenta que las asignaciones se realizan a cada frigorífico y no a las provincias.
Danilo Demonte (Santa Fe) comenta que este mismo modelo fue presentado en repetidas reuniones de la CPC. En 
varias ocasiones se propusieron nuevas variables a contemplar (como cantidad de pescadores) que son muy 
difíciles de medir e incluir en un modelo de distribución.
Eliana Eberle propone contemplar en la distribución aspectos tales como número y distribución de pescadores, 
fiscalización (frigoríficos fiscalizados), valor agregado (tener en cuenta si el valor agregado va al mercado interno 
e incentivar que vaya a exportación), e incentivar a los frigoríficos a producir parte de sus productos con origen 
en la acuicultura.
La SSPyA aclara que se toma nota de la propuesta de Santa Fe y el resto de las propuestas que fueron planteadas 
pero que es indispensable que todos comprendan que en el tiempo que conlleve realizar un nuevo modelo de 
distribución y acordarlo en este ámbito se deben seguir asignando los cupos de exportación a los establecimientos 
del registro con algún criterio.
Se propone realizar una reunión el viernes 17 desde las 9 am para volver a tratar la distribución del cupo de 
exportación y se solicita a las provincias aportar propuestas concretas. Se acuerda que el miércoles 15 las 
provincias enviarán las propuestas para poder analizarlas con dos días de anticipación.
Sin otros temas en la agenda se da por finalizada la reunión siendo las 13hs.
 
Nota: Debido a las razones de público y notorio conocimiento surgidas del aislamiento social ante la Pandemia 
mundial de COVID-19, la primera reunión del año 2020 de la Comisión de Pesca Continental (CPC) del Consejo 
Federal Agropecuario (CFA) fue realizada por videoconferencia de Skype el día 7 de abril. 
En prueba de conformidad, se acuerda la suscripción del presente acta por medios electrónicos a través del 
Sistema de Gestión Electrónica de Documentación Oficial – Firma Digital – en las jurisdicciones que apliquen 
dicha modalidad. Se adjuntan como archivos embebidos la aprobación mediante correo oficial de los 
representantes provinciales y de organismos que no tengan habilitada dicha certificación: 



Edgardo Wiltchiensky, Chaco sub.ambiente@chaco.gob.ar 
Matías Nicolosi, Buenos Aires subpesca@maa.gba.gov.ar 
Franco Del Rosso, Formosa frosso@formosa.gov.ar 
Eliana Eberle, Santa Fe eeberle@santafe.gob.ar 
Lucio Amavet, Entre Ríos lmamavet@entrerios.gov.ar 
Jessica Díaz, Misiones subsececo@misiones.gov.ar
 

 







 


8 


 


Anexo I 


 


1ra. Reunión 2020 de la Comisión de Pesca Continental y Acuicultura (CPCyA) 


Videoconferencia, 7 de abril 2020 
 


 
 


AGENDA 
 


09:00 – 9:15 hs. Apertura. Presentaciones. Revisión de agenda de la Jornada. 
 
09:15 – 09:30 hs. Breve reseña de antecedentes sobre la gestión de los cupos de sábalo y acompañantes, 


y lo actuado en 2020. (SSPyA) 
 
09:30 – 09:45 hs. Plan Regional para la Gestión de las Pesquerías en la cuenca argentina del Río de la 


Plata, resumen y estado de avance (Jorge Liotta). 
 
09:45 – 10:00 hs. Evaluación de últimas campañas EBIPES, breve descripción, resultados preliminares, 


dificultades encontradas y requerimientos (Leandro Balboni). 
 
10:00 - 10:30 hs. Estado del recurso sábalo: Estado de avance de los proyectos de evaluación pesquera, 


nacionales, provinciales y de cooperación internacional Provincias y DPyGP).  
 
10:30 – 11:00 hs. Definición de recomendaciones para el establecimiento del cupo de exportación de 


sábalo y acompañantes para el año 2020. 
 
11:00 – 11:30 hs. Presentación y debate de un modelo de distribución de cupos de exportación (SSPyA) 
 
12:30 hs. Fin de la jornada de trabajo. 
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Anexo II 


 
1ra. Reunión del año 2020 del Subcomité Técnico de la Comisión de Pesca Continental 


del Consejo Federal Agropecuario (CPC-CFA) 
 


Videoconferencia, jueves 2 de abril de 2020 
 
 
Participantes: Gustavo Berasain (Ministerio de Desarrollo Agrario de la Provincia de Buenos 
Aires); Juan Galliari (Ministerio de Desarrollo Agrario de la Provincia de Buenos Aires); 
Edgardo Wiltchiensky (Secretaría de Desarrollo Territorial y Ambiente, Chaco); Marcelo 
Churin (Secretaría de Desarrollo Territorial y Ambiente, Chaco); Facundo Vargas (Secretaría 
de Desarrollo Territorial y Ambiente, Chaco); Leonardo Behr (Secretaría de Desarrollo 
Territorial y Ambiente, Chaco);  Mariano Farall (Secretaría de Agricultura y Ganadería, Entre 
Ríos); Antonio Velazco (Secretaría de Agricultura y Ganadería, Entre Ríos); Franco Del Rosso 
(Ministerio de la Producción y Ambiente, Formosa); Eliana Eberle (Ministerio de la Producción, 
Santa Fe); Jorge Torelli (Ministerio de la Producción, Santa Fe); Norberto Giménez (Ministerio 
de la Producción, Santa Fe); Danilo Demonte (Ministerio de Ambiente y Cambio Climático, 
Santa Fe); Francisco Firpo Lacoste (Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la 
Nación); Eugenia Romero (Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación); 
Gabriela Navarro (Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca de la Nación); Julián Suarez 
(Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca de la Nación); Leandro Balboni (Ministerio de 
Agricultura, Ganadería y Pesca de la Nación); Jorge Liotta (Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Pesca de la Nación); Julia Mantinian (Ministerio de Agricultura, Ganadería y 
Pesca de la Nación); Ángel Alvarenga (Prefectura Naval Argentina); Pablo Santillán 
(Prefectura Naval Argentina). 
 
 


Minuta 
 
Luego de la presentación de todos los participantes, la Directora de Planificación y Gestión de 
Pesquerías (DPyGP), Lic. Gabriela Navarro, dio la bienvenida a todos los presentes y 
agradeció los esfuerzos para poder realizar esta reunión de manera virtual. 
Los representantes de las provincias de Corrientes y Misiones no pudieron participar de la 
reunión debido a razones técnicas para su conexión a distancia. 
A continuación, se aprobó la agenda tentativa enviada con anterioridad (anexo 1) y se trataron 
los temas siguiendo la misma: 
 
Plan Regional de Gestión de Pesquerías de la Cuenca del Plata 
Jorge Liotta (DPyGP) resumió los aspectos principales del Plan Regional de Gestión de las 
Pesquerías cuya forma de funcionamiento (flujograma), actividades prioritarias y permanentes 
fueron aprobados por la Comisión de Pesca Continental del Consejo Federal Agropecuario en 
el año 2014. Se adjunta presentación (anexo 2) y Plan (anexo 3). 
 Santa Fe (Producción) propuso discutir y revisar la implementación de algunas de las 
actividades prioritarias que se encuentran en el Plan, por lo que se acordó realizar una 
reunión específica para la revisión del documento del Plan Regional y fijar un nuevo 
cronograma de implementación para las actividades del mismo. 
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Chaco y Santa Fe mencionaron la importancia de la participación de las autoridades de cada 
provincia (tomadores de decisiones) en dicha reunión ya que son los adecuados para 
diagramar y avanzar en un cronograma consensuado. 
El Subcomité acuerda que la reunión para la revisión del documento del Plan Regional y 
nuevo cronograma de implementación deberá realizarse en el marco de la Comisión de Pesca 
Continental y deberán participar las autoridades nombradas para representar a cada 
organismo provincial y nacional en dicha Comisión. 
 
Evaluación de últimas campañas EBIPES, breve descripción, resultados preliminares, 
dificultades encontradas y requerimientos. 
Leandro Balboni (DPyGP) realizó una descripción del Proyecto “Evaluación Biológica y 
Pesquera de Especies de interés deportivo y comercial en el Río Paraná. Argentina” 
(EBIPES), como fue el desarrollo de las últimas campañas y las dificultades encontradas (se 
adjunta presentación como anexo 4). 
Menciona la importancia de contar con participantes que puedan realizar las actividades de 
muestreo, medición y pesaje en la mesa de trabajo así como vehículos acordes para la tarea 
diaria consistente en trasladar redes en uso y otros elementos de trabajo, producto de la 
actividad pesquera que suelen tener algún tipo de suciedad acorde al trabajo realizado en las 
campañas. 
La provincia de Buenos Aires ofrece todos los requerimientos solicitados para poder realizar 
los muestreos en sitios del Río de la Plata y sugiere que en la próxima campaña se realice 
también el muestreo en el Río de la Plata. 
Se decide realizar una reunión específica entre los técnicos de la DPyGP y la provincia de 
Buenos Aires para definir un plan de trabajo y como se realizarán los muestreos en este 
nuevo tipo de ambiente. 
La DPyGP destaca la importancia de la participación de la PNA y la mejora de la logística 
gracias al apoyo de los diferentes destacamentos de PNA en las campañas de los últimos 
años. 
PNA resalta la importancia del trabajo conjunto para las campañas y ofrece la colaboración 
para las nuevas campañas en el Río de la Plata al igual que colabora en las del EBIPES en el 
Paraná. 
Santa Fe menciona que seguirá realizando su aporte para el correcto funcionamiento de las 
campañas y pone a disposición los laboratorios del Acuario de Rosario para la realización de 
estudios genéticos. 
Chaco menciona la intención de la provincia de reiniciar su participación en el Proyecto de 
Evaluación EBIPES con algún punto en la provincia. Se comenzará a analizar el punto a 
muestrear y las artes de pesca y metodología a utilizar. 
 
Estado del recurso sábalo: Estado de avance de los proyectos de evaluación pesquera 
y monitoreo de desembarco, nacionales y provinciales (Provincias y DPyGP). 
 
Leandro Balboni (DPyGP), Danilo Demonte (Santa Fe) y Facundo Vargas (Chaco) realizan 
presentaciones de los resultados de correspondientes proyectos de evaluación pesquera y 
monitoreo de desembarco en cada punto de la cuenca (se adjuntan las presentaciones como 
anexo 5, 6 y 7 respectivamente). 
Las principales conclusiones y recomendaciones de la presentación de la DPyGP fueron: 
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Conclusiones: 


 La frecuencia de ejemplares grandes en EBIPES fue baja y decreciente: en las últimas 
3 campañas, los ejemplares de 34 cm LE (longitud estándar) o mayores representaron 
el 15% del total. 


 Los ejemplares pequeños y medianos (< 30 cm LE) estuvieron mejor representados, 
pero de modo espacialmente heterogéneo, señalando un éxito relativo de los 
reclutamientos en las últimas dos temporadas (2017-18 y 2018-19). 


 En MONITOREOS de Victoria, los CPUE (captura por unidad de esfuerzo) de 2019 se 
recuperaron parcialmente (mediana: 112 kg/pescador y día)… pero pescando una 
mayoría de ejemplares chicos (con moda en 34 cm LE, que es la talla mínima 
recomendada). 


 Esto hace suponer la ocurrencia de un descarte importante. 


 Un 68% de los desembarques de 2019 están integrados por la cohorte 2015-2016, que 
comenzó a ser reclutada durante el año 2018, con sólo 2 años, por debajo de la talla 
mínima recomendada de 34 cm LE. 


 Las tallas medianas (entre 35 y 41 cm LE) están integradas por varias cohortes, no por 
una sola dominante como en los años anteriores, lo que resalta la importancia de 
contar con datos de edades.  


 La cohorte 2009-2010 representa sólo el 19% en peso de los desembarques 
monitoreados en lo que va de 2019. 


 
Recomendaciones: 


 Intensificar los controles provinciales sobre aberturas de redes y tallas mínimas, para 
evitar las capturas de ejemplares por debajo de la talla mínima recomendada. 


 Intensificar los controles aduaneros. 


 Continuar  y optimizar el proyecto EBIPES. 


 Evaluar cómo evolucionan las cohortes 2015-16, 2017-18 y 2018-19. 


 Continuar y ampliar las actividades de monitoreo de desembarque y de seguimiento de 
cohortes a sectores con pesquerías de cauce y otras regiones de la cuenca. 


 Enfatizar la necesidad de que todas las administraciones provinciales ejecuten 
monitoreo en sus propios territorios. 


 
Se observó una coincidencia entre los resultados de las actividades de monitoreo realizados 
por la provincia de Santa Fe y los presentados por la DPyGP. 
 
Respecto a los resultados de los valores de CPUE en Monitoreo de Victoria, Francisco Firpo 
Lacoste (MAyDS) señala que no coincide con la interpretación de los resultados, ya que la 
diapositiva ERS 9, que expone los resultados del monitoreo, permite visualizar que la 
variación de la mediana está contenida dentro del error, por lo cual no se puede considerar 
una recuperación real.  
PNA menciona que teniendo en cuenta las previsiones de alturas del río Paraná, y atendiendo 
la profunda bajante registrada y la prevista, sería conveniente reforzar el trabajo conjunto para 
la normativa de vedas conjuntas. 
Santa Fe (Ambiente) menciona que es primordial hacer cumplir las normativas (tallas y artes 
de pesca permitida) antes de tener en cuenta otras medidas más drásticas como las vedas. 
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Se acuerda en la importancia de la participación en próximas reuniones de la provincia de 
Corrientes. La provincia de Chaco menciona que ha transmitido a las autoridades de Turismo 
de Corrientes la necesidad de que la totalidad de las provincias participen en este ámbito de 
discusión federal. Desde la Subsecretaría de Pesca de la Nación reforzarán la invitación a las 
autoridades de dicha provincia. 
Chaco agradece la colaboración de PNA en la fiscalización de las aguas de la provincia y 
menciona la creación de las brigadas operativas ambientales que ayudaron a mejorar la 
fiscalización. 
PNA ofrece apoyo para ayudar en el control de tallas mínimas en los diferentes puntos de la 
cuenca. 
Buenos Aires menciona las actividades de monitoreo realizadas estos meses en el Río de la 
Plata. Trabajaron con pescadores de Berisso (realizan la pesca de sábalo con redes de 18 cm 
de abertura y arrastre con caballos) y Quilmes (realizan la pesca con enmalle de 17 cm de 
abertura de malla, con 30 redes de 150m c/u aproximadamente). Mencionan que en ambas 
localidades pescan en las cercanías de afluentes cloacales. Asimismo, informan que Los 
pescadores indicaron que durante el mes de marzo estuvieron sacando entre 30 y 60 cajones 
diarios, lo que comparado con meses anteriores es una captura baja. 
La provincia de Buenos Aires solicita tener en cuenta para el establecimiento del cupo de 
exportación la apertura del Río de la Plata a la pesca de sábalo y la posibilidad de que exista 
un stock de la especie sábalo diferente al resto de la cuenca, ya que las capturas en ese 
sector son de sábalos de mayor tamaño. 
PNA solicita el envío de la Resolución que establece la apertura del Río de la Plata para la 
pesca del sábalo en la provincia de Buenos Aires y la información de permisos que se hayan 
emitido desde dicha apertura. Buenos Aires enviará la información y adelanta que 
actualmente hay aproximadamente 31 embarcaciones autorizadas, 4 son permiso exclusivo 
de sábalo, el resto de variado. 
Santa Fe, solicita a la PNA que en los operativos de fiscalización se confisquen sólo las redes 
de abertura de malla que sean menor a 16 cm de abertura y no las restantes. Se consensuará 
entre PNA y Santa Fe la forma de realizar dichos operativos. 
 
 
Definición de recomendaciones para el establecimiento del cupo de exportación de 
sábalo y acompañantes para el año 2020. 
 
La DPyGP resumió los pasos a seguir para el establecimiento del cupo de exportación de 
sábalo y sus acompañantes. Las recomendaciones técnicas de este Subcomité son la 
información de base que utilizará la CPC-CFA para definir el cupo anual del 2020.  
Se acuerda la importancia de tener en cuenta la información presentada sobre los valores 
actuales y pronósticos de niveles hidrométricos en la cuenca, así como el volumen de 
ejemplares que aporta a la pesquería la cohorte 2015-16 y el alto porcentaje que se encuentra 
por debajo de la talla mínima permitida, por lo cual se considera de la mayor importancia 
aumentar las tareas de control y fiscalización en la cuenca. 
El MAyDS hizo énfasis en que además de la merma en las capturas de la cohorte 2009/2010 
se debe tener en cuenta que el aporte de las cohortes subsiguientes parece ser limitado, lo 
cual requiere que las medidas a tomar sean precautorias. En este sentido, sugiere como en 
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otros años, considerar que se pueden otorgar cupos en función de la tendencia en las 
condiciones hidrometeorológicas y del relevamiento pesquero. 
Se destaca la importancia de continuar el desarrollo y puesta en marcha del SIFIPA (Sistema 
Informático de información de la pesca y la acuicultura). 
Santa Fe propone no innovar en el cupo de exportación y que el cupo fijado sea realmente el 
total que se exporta.  
Chaco propone que el cupo de exportación no se aumente e incluso que sería adecuado 
disminuirlo. Recuerda que si bien la provincia de Chaco no participa en la pesquería 
actualmente, cualquier decisión que se tome impactará en el recurso en toda la cuenca, y que 
cuentan con una reserva de uso para el eventual desarrollo de una pesquería en sus aguas 
jurisdiccionales. 
Desde el MAyDS se señaló que la pesca en el Río de la Plata estuvo vedada por casi 20 años 
y que no se conoce la estructura de tallas, ni en qué medida las migraciones hacia la baja 
cuenca del Paraná y Uruguay intervienen en el proceso reproductivo. 
La DPyGP propuso no innovar hasta que haya una base consensuada de nuevos datos 
técnicos o científicos sobre la composición y abundancia de la especie sábalo, Sobre este 
tema particular se considera necesario realizar una reunión específica del Subcomité 
Con base en los resultados presentados y lo discutido se acuerda recomendar a la CPC-
CFA mantener el cupo de exportación en 15.000 (quince mil) toneladas de sábalo y 10% 
de ese valor para el conjunto de especies acompañantes (boga, tararira, bagres y patí) 
para el año 2020. 
Asimismo, se remarcó la necesidad de ajustar los controles de certificación de SENASA y los 
controles aduaneros para no sobrepasar el valor del cupo anual que fije la CPC-CFA. 
Santa Fe (Producción) solicita que se retome la solicitud por parte de SSPyA del certificado de 
fiscalización provincial para poder emitir los certificados de exportación a los establecimientos 
exportadores de esa provincia, y la DPyGP indica que la hará a partir del mes de abril de 
2020. 
Se recomienda realizar una segunda reunión del Subcomité a fines de abril mediante, misma 
metodología de videoconferencia, para tratar los temas pendientes indicados por la CPC-CFA 
en las reuniones del 2019. 
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Anexo II-1 
 


1ra. Reunión del 2020 del Subcomité Técnico de la Comisión de Pesca 
Continental y Acuicultura (CPCyA) 


 


Videoconferencia, jueves 2 de abril de 2020 
 
 
 


BORRADOR AGENDA 
 


09:00 – 9:15 hs. Apertura. Elección de moderador/coordinador. Revisión de agenda. 
 
09:15 – 9:45 hs. Plan Regional para la Gestión de las Pesquerías en la cuenca argentina del Río de la 


Plata, resumen y estado de avance (Jorge Liotta). 
 
09:45 – 10:30 hs. Evaluación de últimas campañas EBIPES, breve descripción, resultados preliminares, 


dificultades encontradas y requerimientos (Leandro Balboni y Jorge Liotta). 
 
10:30 – 11:30 hs. Estado del recurso sábalo: Estado de avance de los proyectos de evaluación pesquera, 


nacionales, provinciales y de cooperación internacional (Provincias y DPyGP).  
 
11:30 – 12:00 hs. Definición de recomendaciones para el establecimiento del cupo de exportación de 


sábalo y acompañantes para el año 2020. 
 
12:00 – 12:30 hs. Elaboración de minuta con conclusiones y recomendaciones para ser presentadas ante 


la CPCyA (Julia Mantinian). 
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Ordenamiento Pesquero y Conservación de la 


Biodiversidad en los Humedales Fluviales de los 


ríos Paraná y Paraguay, República Argentina  


 PROYECTO GEF 4206-PNUD  ARG/10/003  


Producto 1.1. Plan Regional de Manejo de las Pesquerías, basado en un enfoque 


ecosistémico, acordado y adoptado por las siete provincias e incorporado en el 


marco regulatorio armonizado. 


“El desarrollo del Plan Regional se llevará a cabo en el seno de la 


Comisión de Pesca Continental…” 
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Avances logrados en el trabajo de la Comisión de Pesca Continental y 


Acuicultura (extracto de las actas) 


Marzo 2014: Se acordó en la importancia de trabajar en conjunto entre las 


jurisdicciones y con organismos de control y fiscalización. 


 Las distintas jurisdicciones acordaron en aportar a la brevedad sus 


propuestas para avanzar en la formulación del plan. 


 


Agosto 2014: Se revisaron e incorporaron los aportes de las provincias. 


 Se acordó en la realización de cuatro reuniones y de cuatro talleres 


técnicos anuales 
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Avances logrados en el trabajo de la Comisión de Pesca Continental y 


Acuicultura 


Noviembre 2014: se aprobó el documento del Plan, luego del análisis y acuerdo 


sobre las modificaciones efectuadas. 


 


Marzo 2015: Se realizó la revisión del cronograma para el periodo 2014-2015.. 


 


Agosto 2015: por la ausencia de varias provincias, se decidió dejar el tema para la 


siguiente reunión. 


 


Noviembre 2015: debido al próximo cambio de gestión, se decidió  dejar la definición 


de integrantes de los comités para la siguiente reunión. 
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Avances logrados en el trabajo de la Comisión de Pesca Continental y 


Acuicultura 


Marzo 2016: se presentó el esquema general del Plan Regional a las nuevas 


autoridades jurisdiccionales. Se acordó que:  


• no se generará un Comité de Comunicación, sino un grupo con un 


representante por jurisdicción. 


• en cada reunión de la CPCyA se instruirá al Subcomité Técnico sobre las 


tareas requeridas. 


• el Subcomité Participativo externo estará integrado por un representante 


por sector por provincia (Santa Fe enviará propuesta basada en su Consejo 


Provincial Pesquero). 


 


Julio 2016: sin novedades  
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COMISION DE PESCA CONTINENTAL Y ACUICULTURA 


 


 


 


 


GRUPO DE  
COMUNICACION 


ORGANISMOS 
EXTERNOS A LA 
CPCyA CON 
VINCULACION 
DIRECTA: 
 
- MINCyT 
 
- CANCILLERIA 
 
- ÁREAS DE  
PLANIFICACION 
TERRITORIAL 
 
- OTROS 


ORGANISMOS JURISDICCIONALES DE APLICACIÓN DE LAS 
ACCIONES TERRITORIALES 


- MEDIDAS 
- PLANES 
 - PROYECTOS  
- FISCALIZACION  
- CONTROL  
- MONITOREO 
- OTROS 


 


SIFIPA 


DEFINICION DE 
 POLITICAS POR  


CONSENSO 


COMITÉ ASESOR 


 


 


SUBCOMITE 
TECNICO 
INTERNO 
(INSTITUCIONAL) 


SUBCOMITE 
PARTICIPATIVO 
EXTERNO 


ESTRATEGIA DE  
DIFUSION Y 
COMUNICACIÓN 
(CAPACITACION?) 


NUCLEO DE DECISION 


AUTORIDAD DE 
APLICACIÓN NACIONAL 


AUTORIDADES DE 
APLICACIÓN PROVINCIALES 


CPCyA 
FORTALECE Y 
ASESORA 


POBLACION META 


               CRITERIOS 


- ENFOQUE ECOSISTEMICO 
- PESCA RESPONSABLE  
-PRINCIPIO PRECAUTORIO 
- MANEJO ADAPTATIVO 
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 I Actividades de orden institucional 


  


 II.- Actividades emergentes de la CPCyA 


◦ II.a.- Actividades prioritarias 


◦ II.b.- Actividades permanentes 
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I Actividades de orden institucional: 


 


 I.a.- Constituir los comités y subcomités creados en el marco del 
presente plan, instrumentando la designación de sus miembros en el 
seno de la CPCyA. 


 


 I.b.- Establecer un cronograma de actividades 
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II.a.- Actividades prioritarias 


 II.a.1. Arbitrar los medios para la realización de un relevamiento 
estructural de los pescadores artesanales, de subsistencia y recreativos 
de la región. Diseñar los mecanismos para su actualización periódica. 


 II.a.2. Dimensionar el mercado interno de los productos pesqueros, en 
base a la información de volúmenes transportados y a su 
comercialización. 


 II.a.3. Continuar con la armonización de la normativa pesquera 
continental. 


 II.a.4. Armonizar la normativa para la gestión de las actividades 
vinculadas a la extracción de peces para carnada viva o con fines 
ornamentales. 


 II.a.5. Establecer los lineamientos para la difusión y comunicación que se 
desarrollen a través del grupo de Comunicación. 


 II.a.6. Diseñar e implementar dentro del SIFIPA un registro común de 
infractores a la normativa pesquera.  
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II.b.- Actividades permanentes 


 II.b.1. Mantener en funcionamiento y optimizar el SIFIPA, incorporando 
de forma paulatina los datos que surjan de las diferentes actividades del 
Plan. 


 II.b.2. Mantener actualizados los registros del número de pescadores por 
jurisdicción, sus artes de pesca y embarcaciones. 


 II.b.3. Realizar de manera permanente el monitoreo de desembarques y 
capturas en cada una de las jurisdicciones, y mantener las estadísticas 
pesqueras actualizadas. 


  II.b.4. Dar continuidad a los proyectos técnicos de evaluación de los 
recursos pesqueros y ampliar el alcance de los mismos a otras especies 
objeto de la pesquería. 


 II.b.5. Mantener actualizados los datos de comercialización de productos 
de la pesca en el mercado interno. 
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II.b.- Actividades permanentes (continuación) 


 II.b.6. Generar y mantener las instancias de perfeccionamiento y 
capacitación de los agentes de todas las jurisdicciones. 


 II.b.7. Continuar con la promoción de buenas prácticas de pesca 
recreativa, entre ellas las que faciliten la devolución de los peces en las 
mejores condiciones posibles; asimismo limitar y erradicar las prácticas 
y artes de pesca lesivas. 


 II.b.8. Continuar las actividades tendientes a mejorar las prácticas de 
extracción, condiciones de acopio y traslado de peces vivos para 
comercialización como carnada o con fines ornamentales. 


 II.b.9. Profundizar y mantener actualizado el conocimiento sobre los 
humedales vinculados con las especies de interés pesquero. 
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II.b.- Actividades permanentes (continuación) 


 II.b.10. Continuar incentivando el agregado de valor a la cadena de 
producción, promover la comercialización formal en circuitos locales o 
regionales, el consumo de pescado y toda aquella medida que tienda a 
favorecer la distribución justa y equitativa de los beneficios que generan 
los productos pesqueros. 


 II.b.11. Tender a la mejora de la calidad de vida de los sectores más 
vulnerables y facilitar el acceso a áreas de pesca y recursos pesqueros 
tradicionales que las comunidades utilizan para subsistencia. 


 II.b.12. Comunicar y divulgar los Manuales Operativos y de Buenas 
Prácticas en la Pesca, los informes biológico-pesqueros surgidos de los 
proyectos de evaluación, las gacetillas de actividades, las novedades 
institucionales y la actualización de la normativa local, provincial, 
nacional e internacional. 
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II.b.- Actividades permanentes (continuación) 


 II.b.13. Evaluar periódicamente las acciones implementadas de manejo, 
sus fundamentos y resultados en el marco del presente plan. 


 II.b.14. Proponer recomendaciones para su revisión y actualización.  
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Muchas gracias 
 
 
 
 
 


Lic. Jorge Liotta 


Dirección de Planificación y Gestión de Pesquerías 
Subsecretaría de Pesca y Acuicultura 


Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca 
 


jorgerliotta@gmail.com 
0336 15 4639246 
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Laboratorios de Pesca Continental 
Dirección de Planificación y Gestión de Pesquerías – Subsecretaría de Pesca y Acuicultura 


2 de abril de 2020 


Proyecto “Evaluación Biológica y 
Pesquera de Especies de interés 
deportivo y comercial en el Río 


Paraná. Argentina”-EBIPES 


Anexo 4







PE – D2 


OBJETIVO  


 


Mantener un diagnóstico 
actualizado sobre el estado de los 


recursos pesqueros de interés 
deportivo y comercial en la zona 


media y baja del río Paraná. 
  







PE – D3 


Reconquista 


Diamante
Vitoria


Helvecia
Cayastá


Esquema de campañas 


o 4 veces al año 


o 5 localidades 


o 2 noches de calado por localidad 


o 2 baterías de redes por sitio 







PE – D4 







PE – D5 


Trabajo de campo 


Trabajo de laboratorio 







PE – D6 


Trabajo de laboratorio 







PE – D7 Informes técnicos y 
publicaciones 







PE – D8 
http://www.agroindustria.gob.ar/site/pesca
/pesca_continental/index.php 







Gracias 
 


Laboratorios de Pesca Continental 
Dirección de Planificación y Gestión de Pesquerías 


Subsecretaría de Pesca y Acuicultura 
 







Estado actualizado del recurso sábalo  
Datos de 2019 


Laboratorios de Pesca Continental 
Dirección de Planificación y Gestión de Pesquerías 


2 de abril de 2020 
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• Datos hidrológicos: situación pasada y actual, 
y perspectivas para los próximos meses 


• Datos del proyecto EBIPES 


• Datos de monitoreo de desembarques 


• Datos de seguimiento de cohortes 
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Pronósticos hidrológicos 
A corto plazo 
 
Pronóstico para el río Paraná, actualizado al 31-mar (datos del INA) 
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Pronósticos hidrológicos 
A mediano plazo 
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• En el último año se ejecutaron cuatro 
campañas: 


– EBIPES 49: marzo 2019 


– EBIPES 50: junio 2019 


– EBIPES 51: noviembre 2019 


– EBIPES 52: marzo 2020 (datos en procesamiento) 


Datos del proyecto EBIPES ERS 6 







Niveles hidrométricos en campañas 
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Integración: tallas y cohortes de  
EBIPES y desembarques de pesca 
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• La frecuencia de ejemplares grandes en EBIPES fue baja y 


decreciente: en las últimas 3 campañas, los ejemplares de 


34 cm LE o mayores representaron el 15% del total. 


• Los ejemplares pequeños y medianos (< 30 cm LE) 


estuvieron mejor representados, pero de modo 


espacialmente heterogéneo, señalando un éxito relativo de 


los reclutamientos en las últimas dos temporadas (2017-18 y 


2018-19). 


• En MONITOREOS de Victoria, los CPUE de 2019 se 


recuperaron pero parcialmente (mediana: 112 kg/pescador y 


día)…  


• …pero pescando una mayoría de ejemplares chicos (con 


moda en 34 cm LE, que es la talla mínima recomendada). 


 


Conclusiones ERS 15 







• Esto hace suponer la ocurrencia de un descarte importante. 


• Un 68% de los desembarques de 2019 están integrados 


por la cohorte 2015-2016, que comenzó a ser reclutada 


durante el año 2018, con sólo 2 años, por debajo de la talla 


mínima recomendada de 34 cm LE. 


• Las tallas medianas (entre 35 y 41 cm LE) están integradas 


por varias cohortes, no por una sola dominante como en los 


años anteriores, lo que resalta la importancia de contar 


con datos de edades.  


• La cohorte 2009-2010 representa sólo el 19% en peso de 


los desembarques monitoreados en lo que va de 2019. 


Conclusiones ERS 16 







• Intensificar los controles provinciales sobre aberturas de 


redes y tallas mínimas, para evitar las capturas de 


ejemplares por debajo de la talla mínima recomendada. 


• Intensificar los controles aduaneros. 


• Continuar  y optimizar el proyecto EBIPES. 


• Evaluar cómo evolucionan las cohortes 2015-16, 2017-18 y 


2018-19. 


• Continuar y ampliar las actividades de monitoreos de 


desembarque y de seguimiento de cohortes a sectores 


con pesquerías de cauce y otras regiones de la cuenca. 


• Enfatizar la necesidad de que todas las administraciones 


provinciales ejecuten monitoreos en sus propios territorios. 


Recomendaciones ERS 17 
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Línea roja los 34 cm long. estándar = 42 cm long. total.  


Flechas magnitud desplazamiento de la estructura de tallas. 
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ESTRUCTURA DE 


TALLAS DEL VALLE 


ALUVIAL 
 


Evolución Anual 


 


Se puede observar la cohorte 


2009-2010 desde su aparición 


en las capturas durante 2012 


hasta su entrada en explotación 


en 2013. La situación de 2014-


2015-2016 muestra esta cohorte 


como dominante en las 


capturas, habiendo disminuido 


notablemente la abundancia de 


los ejemplares de tallas 


superiores. Esto se repite, con 


la cohorte 2015-2016 y su plena 


explotación en 2018.  En 2019, 


es esta cohorte la que tracciona 


a tallas menores. 







ESTRUCTURA DE TALLAS 


DEL CAUCE PRINCIPAL 


 
Evolución Anual 


 


Se puede observar la cohorte 


2009-2010 incorporándose 


abruptamente al stock del cauce 


principal durante 2013, 


apareciendo como dominante en 


ese año y en 2014. Hasta este año 


sigue siendo conspicua la 


presencia de ejemplares con 


longitud estándar igual o mayor a 


39 cm, situación que cambia en 


2015.  En 2016-2017 y 2018 , las 


tallas son de ejemplares de mas de 


39 cm longitud estándar. (mayoría 


cohorte 2009-2010 y 2010-2011). 


En 2019, se observa como la 


cohorte, 2015-2016; se hace 


presente en el desembarco de las 


capturas en el cauce. 


 







 Se observa que las capturas por unidad de esfuerzo de 2019 fueron de 


valores medios, tanto en valle como cauce. Se espera que las cpue se mantengan 


altas en el valle en los próximos periodos, por la plena explotación de la cohorte 


2015-2016, la entrada de dos cohorte proximas.. 


 







 







CONCLUSIONES 
 


 


1.  Si consideramos solo las tallas sugeridas (>34cm LE). La cohorte 2009-


2010 seguiría siendo dominante en las capturas en el cauce principal y 


sostendría la pesquería, ante la ausencia casi total de ejemplares de 


mayor edad. Acompañada por la cohorte 2010-2011. En el valle la 


cohorte 2015-2016 aportaría la mayoría de ejemplares en el valle del 
Paraná, acompañada por otras de menor importancia. 
 


2. Se ha registrado un nuevo reclutamiento 2016-2017, además de la 


exitosa cohorte 2015-2016. Esta última entro en explotación plena. Esta 


circunstancia, tracciono las capturas hacia tallas menores a las 


sugeridas ,como óptimas. Esto sería la causa de la leve disminución de 


la talla media en los desembarcos. Recordar que se están pescando por 


debajo la talla sugerida, la cohorte 2016-2017. (existe datos Ebypes de 


claro reclutamiento, 2017-2018, y 2018 - 2019) 
 


 







3 La CPUE (n° individuos x día x100m x pescador), calculada 


como un  promedio, del valle y del cauce, se redujo en ambas 


zonas. No obstante se mantienen próximos a los valores de la 


mediana de la serie de estudio en cuestión. Estos valores de 


suma utilidad en las sugerencias de manejo, vienen mostrando 


alguna incertidumbre, en su potencia de análisis. Producto del 


modo de muestreo. Requiriendo para su solución, un incremento 


tanto en la frecuencia temporal, como extensión espacial de los 


monitoreo.   


 


4 La información muestra que la pesquería del sábalo estaría 


estable, que existen al menos dos cohortes en explotación, y que 


existen datos de la presencia de dos cohortes más. Las CPUE se 


presenta con una oscilación aceptable. 
 


 







5 Por el momento es aconsejable, NO incrementar la presión de 


pesca, ya que la misma afectaría a otras especies, las cuales aun 


no han sido evaluadas en profundidad. Es imperioso ahondar los 


estudios sobre las otras especies blanco, en especial surubí, 


tararira, boga, los armados y las rayas.  







Estimación toneladas extraídas en Pto. Antequera Chaco 


1CH 
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CPUE (kg limpio registrado/pescadores/días muestreados) 
 en Pto. Antequera Chaco 


2CH 







¿Relación con efecto El Niño? 


3CH 







Altura del río y pronósticos 4CH 







Altura del río y pronósticos 5CH 







Altura del río y pronósticos 6CH 













  


 


  


 Fecha: 10/01/2020  MUESTREO DE RESIDUOS EN LA PESCA DE RIO Código de la Orden:


 PPR201  


INTRODUCCION:


Se detalla en el presente documento la frecuencia de los controles y el tipo de análisis que se
efectuarán sobre productos de la pesca de río  frescos o congelados.


Esta Orden de Muestreo  entra en vigencia a partir de su recepción y reemplaza a la Orden


de Muestreo anterior.


 


FRECUENCIA


En la siguiente tabla se indica la frecuencia de toma de muestra teniendo en cuenta la cantidad de
captura en toneladas, discriminadas por  sustancias a investigar.


Matriz M o V Solicitar
Una muestra


cada


MÚSCULO 1500 g PLOMO (PB) 400 t


MÚSCULO 1500 g CADMIO (CD) 400 t


MÚSCULO 1500 g MERCURIO (HG) 400 t


MÚSCULO 1500 g PLAGUICIDAS ORGANOCLORADOS Y POLICLOROBIFENILOS 200 t (I)


I. Para análisis de Plaguicidas Clorados: GRASA extraída de musculo.


 


TOMA DE MUESTRAS


 


Las muestras estarán conformadas por tres partes iguales (ML, CM1 y CM2) de aproximadamente 500
g de musculo cada una.


 


En el caso de tratarse de piezas de más de 2 kg, la misma podrá ser fraccionada en tres partes
equivalentes para conformar las ML, CM1 y CM2.


 


En los demás casos, se tomaran varias piezas pertenecientes al mismo lote hasta completar el peso de
1,5 kg.


 


La ML se remitirá al laboratorio para su análisis, quedando las restantes como contramuestras.


 


 


ACTA DE TOMA DE MUESTRA / SOLICITUD DE ANALISIS:               


Se confeccionará tal como se indica en el procedimiento PG 7 y en el Documento C13-01:
“lNSTRUCTIVO MUESTREOS EN ANIMALES FAENADOS Y PRODUCTOS DE ORIGEN ANIMAL” que se
encuentra en intranet en el apartado “Documentos Plan CREHA”


Para mejor proveer se indican a continuación los siguientes elementos:


 


EN DONDE SE INDICA CONSIGNAR


MOTIVO Marcar en Muestreo Insesgado


DESCRIPCION Código del muestreo:   PPR201


PRODUCTO O ESPECIE Y CATEGORIA ANIMAL Indicar la especie
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PARTE U ORGANO O TEJIDO O FLUIDO QUE ... Para análisis de Arsénico: Músculo


Para análisis de Plaguicidas Clorados: grasa extraída de musculo


MARCA DEL PRODUCTO O DATOS
ADICIONALES


Indicar si es Fresco Enfriado o Congelado


 


EN EL CUADRO ORIGEN DEL LOTE MUESTREADO, RECUADRO PRODUCCION NACIONAL


ESTABLECIMIENTO TIPO Indicar si se trata de un Buque o Planta Frigorífica


Nº DE IDENTIFICACION Indicar el número oficial de establecimiento


LOCALIDAD O ZONA DE PESCA Latitud y longitud de la zona de pesca


EN DONDE SE INDICA CONSIGNAR


 


NOTAS: 


En el Acta de Toma de Muestra deberá constar la zona de pesca.
Para el archivo de la documentación y comunicaciones de excesos deberán seguirse las
indicaciones previstas en el procedimiento PP 5.1.4.
En cada Acta de toma de Muestra deben incluirse solo los datos correspondientes a la toma de
una única muestra para solicitar el análisis de una única sustancia.De este modo, en cada acta se
incluirá una sola muestra destinada a investigar un solasustancia de las que se incluyen en esta
orden.


  


REMISION DE LAS MUESTRAS: La toma de muestras y el acondicionamiento de las mismas, así
como su remisión, (congeladas y en conservadoras), se hará de acuerdo a lo indicado en el
procedimiento PG.7, a Laboratorios Autorizados de la Red de SENASA.


 


COMUNICACION DE LOS MUESTREOS:


Mensualmente el funcionario actuante debe comunicar vía e-Mail a creha@senasa.gob.ar  la cantidad
de muestras que se han tomado, correspondientes a las partidas que ingresaron por su jurisdicción, a
 que Laboratorio de la Red se enviaron las muestras y cual/cuales fueron las especies muestreadas.


Dicha comunicación deberá efectuarse mediante el formulario F-004, que se encuentra en intranet. En
el mismo sitio se encuentra el Documento C13-01: “lNSTRUCTIVO MUESTREOS EN ANIMALES
FAENADOS Y PRODUCTOS DE ORIGEN ANIMAL”.


 


Deberá tener en cuenta que el no cumplimiento de las ordenes de muestreo emitidas por el Plan
CREHA se encuentra penalizado en la Res 290/95, art 4: “en caso de que los establecimientos
responsables no den cumplimiento a lo establecido en la presente resolución el Servicio de Inspección
suspenderá la Certificación sanitaria, sin perjuicio de las sanciones administrativas que
correspondieren”.
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la distribución de cupos de exportación 
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Propuesta de modelo matemático para distribución de cupos de 
exportación de sábalo entre las empresas exportadoras del producto.  
 


15 Frigoríficos instalados en 3 provincias Santa Fe (8), Entre Ríos (4) y Buenos Aires (3) 
 
La participación histórica en un sector o pesquería es reconocido internacionalmente 


como un parámetro fundamental para la distribución de cupos o beneficios 


Las plantas tienen diferentes tamaños y capacidades. Se plantea un escenario 
heterogéneo en el cual: 


 El número de empleados por empresa varía 


 La capacidad de frío y almacenamiento de producto es muy distinta  


 Los procesamientos que se realizan al producto son desde 
elementales a complejos 


 Mientras algunos sólo comercializan pescado de río, otros 
diversifican con pescado de mar u otras carnes 
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Cálculo del promedio del porcentaje del cupo anual asignado en los  
últimos 5 años a cada empresa, para ingresar como variable en el modelo. 


Razón Social 
 % Asignado 
export 2015 


 % Asignado 
export 2016 


 % Asignado 
export 2017 


 % Asignado 
export 2018 


 % Asignado 
export 2019 


Porcentaje del 
promedio de lo 


asignado 2015-2019 


AGROPATAGONICO 0,4 2,2 6,3 4,3 6,5 3,9 


FIYING 2,0 2,7 2,7 1,9 1,8 2,2 


GUDEWORT 1,1 1,4 1,8 2,6 2,7 1,9 


CURIMBA 14,5 13,1 12,3 12,3 12,0 12,8 


EPUYEN 26,0 22,9 22,2 22,6 22,3 23,2 


LYON CITY 14,5 13,1 11,9 11,9 11,5 12,6 


RIVER FISH 7,0 6,6 7,1 6,0 6,4 6,6 


DON QUITO 4,2 5,4 6,1 6,2 6,5 5,7 


EL  TIMON  6,2 7,0 6,6 6,4 5,9 6,4 


FABRIZI 3,6 4,4 3,7 4,9 4,4 4,2 


MARFIG 1,5 1,9 2,1 2,1 1,8 1,9 


PARANA FISHING GROUP 6,7 6,9 5,6 7,8 7,9 7,0 


PESQUERA BRUNO  2,7 2,6 2,5 2,4 1,9 2,5 


PESQUERA CORONDA 5,3 5,6 5,5 5,3 5,8 5,5 


PESQUERA SANTA FE 4,2 4,3 3,7 3,2 2,7 3,6 
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ESTIMACIÓN DE CUPO PRIMARIO ANUAL % PARA CADA EMPRESA 


Promedio Ponderado 


Cupo primario anual (%) =  capacidad de planta (%) + 2 * personal (%) + 2 * cupo anual promedio (%) 
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1 congelado eviscerado=1 
2 fileteado=0,95 
3 empanados rebozados, etc=0,90 
4 cocinado=0,85 


Comercialización de otras carnes 
3 categorías 


(Cat. OC) 


Agregado de valor  
4 Categorías 


(Cat. AV) 


1 Solo comercializa pescado = 1 
2 Eventualmente comercializa otras carnes = 0,8 
3 Comercializa pescado y otras carnes = 0,5 


Coeficientes de ajuste de cupo primario anual (%) 


Corrección por agregado de valor (av) y otra actividad (oa) 


Cupo anual ajustado (%) =  Cupo primario anual (% ) * Cat. OC 


Cat. AV 












 


1 


 


 
Acta de la 1er. Reunión del año 2020 de la Comisión de Pesca Continental del Consejo 


Federal Agropecuario (CPC-CFA) 
 


Videoconferencia, martes 7 de abril de 2020 
 
 
Participantes: Carla Seain, Matías Nicolosi (Ministerio de Desarrollo Agrario de la Provincia 
de Buenos Aires); Edgardo Wiltchiensky, Marcelo Churin (Secretaría de Desarrollo Territorial y 
Ambiente, Chaco); Lucio Amavet (Secretaría de Agricultura y Ganadería, Entre Ríos); Franco 
Del Rosso, Laura Belfer (Ministerio de la Producción y Ambiente, Formosa); Jessica Diaz 
(Dirección General de Ecología y Calidad Ambiental, Misiones); Eliana Eberle, Jorge Torelli, 
Norberto Giménez (Ministerio de la Producción, Santa Fe); Gaspar Borra, Danilo Demonte 
(Ministerio de Ambiente y Cambio Climático, Santa Fe); Gabriela González Trilla, Francisco 
Firpo Lacoste, Eugenia Romero (Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la 
Nación); Julián Suarez, Gabriela Navarro, Leandro Balboni, Jorge Liotta, Julia Mantinian 
(Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca de la Nación); Juan Carlos Salvarezza, Ángel 
Alvarenga, Pablo Santillán (Prefectura Naval Argentina); Fabián Ballesteros, Federico Ponce 
(SENASA). 
 
 


Acta 
 
Luego de la presentación de los participantes, la Directora de Planificación y Gestión de 
Pesquerías (DPyGP), Lic. Gabriela Navarro, en adelante la Coordinación, dio la bienvenida a 
todos los presentes y en nombre del Subsecretario de Pesca y Acuicultura de la Nación Dr. 
Carlos Liberman agradeció los esfuerzos para poder realizar esta reunión de manera virtual 
en función de la cuarentena que se está realizando en todo el país como prevención por la 
pandemia mundial de COVID-19. 
El representante de la provincia de Corrientes Pedro Cassani envió sus disculpas a la 
Comisión ya que debido a dificultades técnicas en su conexión no pudo participar de la 
videoconferencia. 
A continuación, se aprobó la agenda tentativa enviada con anterioridad (Anexo I) y se trataron 
los temas siguiendo la misma. 
 
Novedades y actualización normativa de los organismos nacionales y provinciales  
La Coordinación solicita a las provincias que informen si se han tomado medidas 
extraordinarias en la actividad ante COVID-19 y bajante extraordinaria del río Paraná. 
Buenos Aires comenta que se aplican protocolos generales para las actividades de pesca 
relacionados en mayor medida a los cuidados generales en cuanto a higiene y sanidad. La 
provincia emitió el día de ayer, desde el Ministerio de Trabajo, la resolución 135/2020 pidiendo 
que cada empresa elabore un protocolo propio. 
Entre Ríos adhirió al Decreto Nacional 297/2020 y sus excepciones por lo cual continuó 
trabajando con el sector para asegurar que se desarrolle el transporte en toda la cadena y 
facilitó protocolos de actuación. Respecto a la bajante aún no se tomó ninguna medida en 
particular. 
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Santa Fe no tomó ninguna medida extraordinaria en el contexto del coronavirus en cuanto a la 
actividad pesquera, aunque están preocupados por la bajante. 
La cartera de Producción de Santa Fe comenta que se implementaron una serie de protocolos 
generales para las actividades agropecuarias que incluye la pesca, y uno en particular para 
los frigoríficos para mitigar principalmente el contagio del coronavirus. Tienen además un plan 
de contingencia para la presencia de algún caso de COVID-19. 
Formosa comenta que ante la bajante extraordinaria están muy preocupados por el desarrollo 
de la actividad. Recuerda que la provincia está incluida en el sistema de veda extendida. Las 
actividades, tanto de pesca como de extracción de carnada viva, no están suspendidas, pero 
han declinado mucho. En cuanto al coronavirus y la cuarentena, adhieren a las normativas 
generales emitidas a nivel nacional. 
Chaco comenta que en relación a la pandemia y el aislamiento social emitió una resolución 
donde se prohibió la pesca comercial y deportiva (Resolución 393/2020). En cuanto a la 
bajante están trabajando con los institutos de investigación de la zona para analizar qué 
medidas tomar en relación a la bajante extraordinaria de los ríos Paraná y Paraguay. 
Santa Fe comenta la situación de la frontera con Bolivia (que ha cerrado sus fronteras, y por 
lo tanto afecta al acopio y exportación. Desde la SSPyA Julián Suárez comenta que en 
relación a la situación con las fronteras en Bolivia, y la Circular 066/2020 de la Aduana 
Boliviana 
(https://www.aduana.gob.bo/aduana7/sites/default/files/kcfinder/files/circulares/circular066202
0.pdf) se elevarán las correspondientes inquietudes ante nuestra Cancillería. 
 
SENASA informa que se emitió un Memorandum con recomendaciones de higiene a bordo, 
muelles y sitios de desembarco. En el día de ayer les solicitaron un protocolo para las 
unidades que realizan venta directa de los pescadores al consumidor. 
 
Plan Regional de Gestión de Pesquerías de la Cuenca del Plata 
Jorge Liotta (DPyGP) resumió los aspectos principales del Plan Regional de Gestión de las 
Pesquerías cuya forma de funcionamiento (flujograma), actividades prioritarias y permanentes 
fueron aprobados por la Comisión de Pesca Continental del Consejo Federal Agropecuario en 
el año 2014 (presentación dentro del Anexo II-Minuta Subcomité Técnico).  
La Coordinación comenta que el Subcomité Técnico, en su reunión del 2 de abril último, 
recomendó realizar una reunión conjunta de la CPC y el Subcomité Técnico para la revisión 
del documento del Plan Regional y nuevo cronograma de implementación. 
Santa Fe (Producción) propone fijar una fecha tentativa para esta reunión, y sugiere realizarla 
el 24 de abril. La Coordinación indica que también está pendiente de una reunión del 
Subcomité Técnico por lo que propone realizarla entre fines de abril y principios de mayo y 
fijar la fecha en los próximos días. 
 
Evaluación de últimas campañas EBIPES, breve descripción, resultados preliminares, 
dificultades encontradas y requerimientos. 
Leandro Balboni (DPyGP) realizó una breve descripción del Proyecto “Evaluación Biológica y 
Pesquera de Especies de interés deportivo y comercial en el Río Paraná. Argentina” (EBIPES) 
y comenta el desarrollo de las últimas campañas y las dificultades encontradas (presentación 
dentro del Anexo II-Minuta Subcomité Técnico). 
La Coordinación agradece y destaca la importancia de la colaboración del Departamento 
Policía Auxiliar Pesquera de la PNA y la mejora de la logística gracias al apoyo de los 
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diferentes destacamentos de PNA en las campañas de los últimos años. Menciona la 
importancia de contar con participantes suficientes que puedan realizar las actividades de 
muestreo, medición y pesaje en la mesa de trabajo, así como la disponibilidad de vehículos y 
embarcaciones adecuadas. Por otro lado, solicita que si las provincias tienen a disposición 
insumos para redes de pesca (cabos, relingas, muertos, boyas) producto de secuestros u 
operativos que puedan donar serían de gran utilidad para la realización de las campañas del 
Proyecto EBIPES. La PNA menciona que en los operativos que realizan las artes de pesca 
incautadas quedan a disposición de la autoridad provincial. La coordinación propone que las 
autoridades que cuentan con ese material para donar y tienen la intención de hacerlo se 
comuniquen por mail para dar aviso. 
La provincia de Buenos Aires solicita que en la próxima campaña se realice también el 
muestreo en el Río de la Plata y ofrece todo su apoyo para cubrir los requerimientos 
solicitados para poder realizar dichos muestreos. Los técnicos del EBIPES y de la provincia 
de Buenos Aires concertarán una reunión técnica para definir un plan de trabajo y cómo se 
realizarán los muestreos en este nuevo tipo de ambiente. 
La provincia de Chaco informa que quisiera reiniciar su participación en el Proyecto de 
Evaluación EBIPES con algún punto de muestreo en su jurisdicción. Se analizará el punto a 
muestrear y las artes de pesca y metodología a utilizar. 
 
Estado del recurso sábalo: Estado de avance de los proyectos de evaluación pesquera 
y monitoreo de desembarco, nacionales y provinciales (Provincias y DPyGP). 
Leandro Balboni (DPyGP), realiza una presentación de los resultados correspondientes a los  
proyectos de evaluación pesquera y monitoreo de desembarco en cada punto de la cuenca 
(presentaciones dentro del Anexo II-Minuta Subcomité Técnico). 
Las principales conclusiones y recomendaciones de la presentación de la DPyGP fueron: 


● La frecuencia de ejemplares grandes en EBIPES fue baja y decreciente: en las últimas 
3 campañas, los ejemplares de 34 cm LE (longitud estándar) o mayores representaron 
el 15% del total. 


● Los ejemplares pequeños y medianos (< 30 cm LE) estuvieron mejor representados, 
pero de modo espacialmente heterogéneo, señalando un éxito relativo de los 
reclutamientos en las últimas dos temporadas (2017-18 y 2018-19). 


● En MONITOREOS de Victoria, los CPUE (captura por unidad de esfuerzo) de 2019 se 
recuperaron parcialmente (mediana: 112 kg/pescador y día) pero pescando una 
mayoría de ejemplares chicos (con moda en 34 cm LE, que es la talla mínima 
recomendada). 


● Lo anterior indica la ocurrencia de un descarte importante. 
● Un 68% de los desembarques de 2019 están integrados por la cohorte 2015-2016, que 


comenzó a ser reclutada durante el año 2018, con sólo 2 años, por debajo de la talla 
mínima recomendada de 34 cm LE. 


● Las tallas medianas (entre 35 y 41 cm LE) están integradas por varias cohortes, no por 
una sola dominante como en los años anteriores, lo que resalta la importancia de 
contar con datos de edades.  


● La cohorte 2009-2010 representa sólo el 19% en peso de los desembarques 
monitoreados en lo que va de 2019. 


En este sentido, el subcomité técnico de la Comisión de Pesca Continental, realiza las 
siguientes recomendaciones: 
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● Intensificar los controles provinciales sobre aberturas de redes y tallas mínimas, para 
evitar las capturas de ejemplares por debajo de la talla mínima recomendada. 


● Intensificar los controles aduaneros. 
● Continuar y optimizar el proyecto EBIPES. 
● Evaluar cómo evolucionan las cohortes 2015-16, 2017-18 y 2018-19. 
● Continuar y ampliar las actividades de monitoreo de desembarque y de seguimiento de 


cohortes a sectores con pesquerías de cauce y otras regiones de la cuenca. 
● Enfatizar la necesidad de que todas las administraciones provinciales ejecuten 


monitoreo en sus propios territorios. 
 
Se comenta que con base en lo analizado en la reunión del Subcomité se observó una 
coincidencia entre los resultados de las actividades de monitoreo realizados por la provincia 
de Santa Fe y los presentados por la DPyGP. 
 
Firpo Lacoste (MAyDS) se excusa por profundizar en cuestiones técnicas dentro de la CPCyA 
y señala temas relacionados insuficientemente tratados en la reunión del subcomité técnico. 
Comenta que el reclutamiento del sábalo es de tipo episódico, y recluta habitualmente en 
períodos decadales; señala que la última cohorte exitosa fue la del 2009-10 y luego no ha 
habido reclutamientos extraordinarios; por otro lado, la prolongada bajante dificulta conocer 
mejor la potencia de las últimas cohortes; según parte de los informes tratados las tallas de 
los últimos períodos están acercándose a la de la primera madurez, lo que nos ubica en una 
zona con riesgo por sobrepesca de reclutamiento y nos obliga a ser precavidos. 
Lucio Amavet (Entre Ríos) menciona que desde la provincia se están fortaleciendo las áreas 
de control y fiscalización. 
González Trilla (MAyDS) menciona que los eventos El Niño no aseguran la aparición de 
cohortes dominantes y sugiere tener en cuenta que la falta de reclutamiento importante puede 
afectar la disponibilidad del recurso, especialmente para el año que viene. 
Buenos Aires menciona que las actividades de monitoreo de desembarques en el Río de la 
Plata ya se están realizando y que está en elaboración el informe. En cuanto a las tallas 
menciona que son tallas grandes, y que esta disponibilidad de tallas mayores puede estar 
relacionado a que esta zona estuvo vedada mucho tiempo. Mencionan que la intención de la 
provincia es lograr tener estudios de biomasa que permitan saber cual podrá ser el volumen 
de extracción y exportación para la zona. Balboni aclara que el Proyecto EBIPES no calcula 
biomasa. 
Santa Fe (Producción) menciona que debería considerarse que los ejemplares que habitan en 
el Río de la Plata son ejemplares migradores, que luego de migrar hacia el norte a 
reproducirse vuelven al Río de la Plata y por lo tanto las tallas grandes en ese ambiente no 
necesariamente se deban a que no haya habido pesca. 
Firpo Lacoste menciona que faltan estudios para conocer más las migraciones dentro de la 
cuenca y es por esto que se deberá ser precautorio en cuanto a los volúmenes de captura en 
este nuevo sector.  
Danilo Demonte coincide en tener un enfoque precautorio, ya que todos los datos obtenidos 
por los proyectos de evaluación de los últimos años permitieron aprender bastantes aspectos 
sobre el estado del recurso, pero se sigue trabajando con un nivel de incertidumbre 
importante, por lo que hasta que no tengamos un conocimiento mayor sobre lo que se 
encuentra en el Río de la Plata y obtener datos certeros junto a la lectura que se realiza del 
río Paraná y convendría mantener al Río de la Plata como una zona de reposo hasta que 
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tengamos pruebas de que pueda existir más de una variedad o stock de sábalo en la cuenca. 
Si hay pruebas contundentes de diferentes stocks se podrá incrementar el volumen de 
captura en el Río de la Plata. 
Jorge Liotta explica que los fenómenos de El Niño son los que permiten reclutamientos 
exitosos pero que ésta no es la única variable: por ejemplo en primavera 2007 hubo un 
reclutamiento muy importante; sin embargo en invierno del 2008 se dio una bajante muy 
pronunciada y un invierno muy frío, que afectaron fuertemente ese reclutamiento. Por otra 
parte, si las crecientes vienen en invierno, no generan un reclutamiento exitoso. Lo que afecta 
al recurso es un complejo de variables que permiten explicar a posteriori el éxito del 
reclutamiento. En ocasión de la cohorte 2015-16 hubo fenómeno de El Niño que favoreció el 
reclutamiento, pero no llegó a ser como la del 2009-10. 
Leandro Balboni, con respecto a las tallas mayores en el Río de la Plata, comenta que 
ejemplares de misma talla se ven también en el cauce principal en los muestreos de Santa Fe 
y otros puntos del Paraná. 
Carla Seain (Buenos Aires) solicita que el enfoque precautorio sea tomado en todos los 
aspectos, ya que la provincia tuvo en cuenta ese criterio para cerrar la pesca en el Río de la 
Plata por la contaminación. Comenta que la intención de la provincia de Buenos Aires, así 
como realizó estudios de contaminación y sanidad para poder reabrir la pesca de sábalo, es 
realizar estudios de biomasa e invita a las provincias y organismos a realizar estudios de 
contaminación y sanidad del producto que se está pescando y exportando. 
SENASA menciona que la condición del recurso acuícola es responsabilidad de la autoridad 
provincial. Si alguna autoridad competente de una provincia tiene estudios que determinan 
que sus recursos son aptos y seguros, el SENASA lo que hace es solicitar los estudios y en 
base a eso autoriza la certificación del producto que viene de esa región. También menciona 
que lo que sí realizan son muestreos para un programa de monitoreo (que incluye metales 
pesados, plomo, cadmio, mercurio, arsénico, organoclorados y fosforados) en todos los 
establecimientos habilitados por SENASA (se adjunta orden de muestreo como Anexo III). 
Aclara que hay establecimientos que no están habilitados por SENASA, que proveen al 
mercado interno y en esos casos no están monitoreados por ese organismo, sino que los 
controles los realizan las autoridades de sanidad y bromatología provinciales y/o municipales. 
Se acuerda realizar una reunión en el ámbito del Subcomité para tratar estos temas y se les 
solicitará detalles de este programa de monitoreo a SENASA. 
 
Definición de recomendaciones para el establecimiento del cupo de exportación de 
sábalo y acompañantes para el año 2020 
La Coordinación menciona que el Subcomité recomendó mantener el cupo total de 
exportación de la especie sábalo (Anexo II-Minuta Subcomité) igual al de 2019. 
Chaco acuerda en no modificar el cupo total anual y menciona que teniendo en cuenta el nivel 
del río, los resultados de los estudios y viendo que la perspectiva no es buena, es importante 
aclarar que cualquier error en los cupos de extracción modificaría el estado de los recursos de 
toda la cuenca. Por lo cual no sería conveniente modificarlo hasta tanto y en cuanto se tengan 
más estudios y resultados. 
La Comisión acepta la sugerencia del Subcomité y decide fijar el cupo de exportación de 
sábalo en 15.000 (quince mil) toneladas totales para el año 2020.  
Por sugerencia del MAyDS se acuerda la importancia de tener reuniones frecuentes para 
hacer un mejor seguimiento de la pesquería y evaluar el desarrollo de la actividad, los 
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volúmenes de exportación, los resultados de monitoreos y de esa manera tener la oportunidad 
de rever la decisión del cupo total. 
La Coordinación sugiere realizar la próxima reunión en menos de 3 meses (principios de julio). 
Buenos Aires solicita que, en función de la apertura a la pesca del Río de la Plata, en la 
agenda de la próxima reunión del Subcomité, esté claramente expresado que se trate la 
definición de los estudios necesarios para conocer el aporte del Río de la Plata al volumen 
total de la pesca del sábalo. 
MAyDS menciona que es muy difícil obtener valores de biomasa en pesquerías fluviales, muy 
fluctuantes y variables, y con especies migratorias. Y que no se podrá estimar en breve, con 
confianza, la existencia de uno o más stocks. 
En cuanto al cupo de exportación de las especies acompañantes del sábalo (boga, tararira, 
bagres y patí) Julia Mantinian (DPyGP) aclara que el cupo de acompañantes se suele fijar en 
torno al 10% del cupo de sábalo. 
Santa Fe (Producción) propone que no se otorgue un cupo de exportación de especies 
acompañantes hasta tanto no tener mejores estudios del estado del recurso y volúmenes de 
mercado interno de esas especies. Menciona que la fiscalización es un punto clave en esto. Y 
que el producto de estas especies acompañantes puede volcarse al mercado interno ya que 
tienen mayor posibilidad de agregado de valor.  
La Coordinación y la SSPyA mencionan que la operatoria regular de los frigoríficos 
exportadores “completan” con especies acompañantes los containers destinados a la 
exportación que no pueden llenar sólo con sábalo. De no contemplarse esta situación, 
algunos verán imposibilitada la posibilidad de la exportación de un container más de forma 
mensual. 
Formosa solicita que se trate formalmente el tema de exportación de especies acompañantes 
en la próxima reunión del Subcomité Técnico antes de eliminar ese cupo. 
Buenos Aires sugiere estudiar el impacto económico de la decisión de cancelar el cupo de 
acompañantes antes de que esta Comisión resuelva. 
Entre Ríos solicita que se mantenga el cupo de acompañantes en 10% del sábalo. 
La Comisión acuerda fijar el cupo del conjunto de especies acompañantes en 10% del cupo 
anual de sábalo y volver a analizar el tema en el ámbito del Subcomité Técnico. 
 
Presentación y debate de un modelo de distribución de cupos de exportación 
La Coordinación presentó una propuesta del modelo (Anexo IV) de distribución sobre la base 
de modelos presentados anteriormente en esta misma Comisión, y que se está utilizando 
actualmente para asignar los cupos mensuales por frigorífico. 
Las provincias mencionan que el tiempo entre el envío de la presentación y la reunión fue muy 
corto y no creen poder tomar una decisión sobre la forma de distribución en esta reunión. 
Entre Ríos propone poder tener tiempo de analizar la propuesta. 
Santa Fe no aprueba el modelo propuesto y considera que no se tiene en cuenta a la 
provincia en el manejo del cupo. 
Buenos Aires considera que sería importante reabrir el Registro de Establecimientos y tener 
en cuenta otras variables. Propone tener en cuenta tanto la sustentabilidad del recurso como 
la económica. 
La SSPyA invita a las provincias a presentar propuestas para un modelo de distribución del 
cupo y menciona las dificultades que presenta mantener actualizada la información de los 
establecimientos del Registro. Menciona que durante esta gestión se intentó dar una 
previsibilidad a los 15 frigoríficos y siempre tener para el día 20 de cada mes el anticipo de 
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cupo de exportación del siguiente mes siguiendo el modelo de distribución presentado. 
Recuerda a las provincias tener en cuenta que las asignaciones se realizan a cada frigorífico y 
no a las provincias. 
Danilo Demonte (Santa Fe) comenta que este mismo modelo fue presentado en repetidas 
reuniones de la CPC. En varias ocasiones se propusieron nuevas variables a contemplar 
(como cantidad de pescadores) que son muy difíciles de medir e incluir en un modelo de 
distribución. 
Eliana Eberle propone contemplar en la distribución aspectos tales como número y 
distribución de pescadores, fiscalización (frigoríficos fiscalizados), valor agregado (tener en 
cuenta si el valor agregado va al mercado interno e incentivar que vaya a exportación), e 
incentivar a los frigoríficos a producir parte de sus productos con origen en la acuicultura. 
La SSPyA aclara que se toma nota de la propuesta de Santa Fe y el resto de las propuestas 
que fueron planteadas pero que es indispensable que todos comprendan que en el tiempo 
que conlleve realizar un nuevo modelo de distribución y acordarlo en este ámbito se deben 
seguir asignando los cupos de exportación a los establecimientos del registro con algún 
criterio. 
Se propone realizar una reunión el viernes 17 desde las 9 am para volver a tratar la 
distribución del cupo de exportación y se solicita a las provincias aportar propuestas 
concretas. Se acuerda que el miércoles 15 las provincias enviarán las propuestas para poder 
analizarlas con dos días de anticipación. 
Sin otros temas en la agenda se da por finalizada la reunión siendo las 13hs. 
 
Nota: Debido a las razones de público y notorio conocimiento surgidas del aislamiento social 
ante la Pandemia mundial de COVID-19, la primera reunión del año 2020 de la Comisión de 
Pesca Continental del Consejo Federal Agropecuario (CPC) fue realizada por 
videoconferencia de Skype el día 7 de abril. 
Han participado de la misma las siguientes autoridades provinciales: 
Edgardo Wiltchiensky, Chaco sub.ambiente@chaco.gob.ar 
Matías Nicolosi, Buenos Aires subpesca@maa.gba.gov.ar 
Franco Del Rosso, Formosa frosso@formosa.gov.ar 
Eliana Eberle, Santa Fe eeberle@santafe.gob.ar 
Jorge Torelli, Santa Fe agropecuario@santafe.gov.ar 
Gaspar Borra, Santa Fe Ambiente gborra@santafe.gov.ar 
Lucio Amavet, Entre Ríos lmamavet@entrerios.gov.ar 
Jessica Díaz, Misiones subsececo@misiones.gov.ar 
Pedro Cassani, Corrientes pcassani@corrientes.gob.ar 
En prueba de conformidad, se acuerda la suscripción del presente acta por medios 
electrónicos a través del Sistema de Gestión Electrónica de Documentación Oficial – Firma 
Digital – en las jurisdicciones que apliquen dicha modalidad, o por notificación a través de 
correo electrónico para las jurisdicciones y organismos que no tengan habilitada dicha 
certificación. Se procederá a la distribución de la presente acta por intermedio de la 
Coordinación de la CPC, y se procurará la devolución del documento dentro de las 72 hs. De 
recibido para la prosecución de su firma.  
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Anexo I 


 


1ra. Reunión 2020 de la Comisión de Pesca Continental y Acuicultura (CPCyA) 


Videoconferencia, 7 de abril 2020 
 


 
 


AGENDA 
 


09:00 – 9:15 hs. Apertura. Presentaciones. Revisión de agenda de la Jornada. 
 
09:15 – 09:30 hs. Breve reseña de antecedentes sobre la gestión de los cupos de sábalo y acompañantes, 


y lo actuado en 2020. (SSPyA) 
 
09:30 – 09:45 hs. Plan Regional para la Gestión de las Pesquerías en la cuenca argentina del Río de la 


Plata, resumen y estado de avance (Jorge Liotta). 
 
09:45 – 10:00 hs. Evaluación de últimas campañas EBIPES, breve descripción, resultados preliminares, 


dificultades encontradas y requerimientos (Leandro Balboni). 
 
10:00 - 10:30 hs. Estado del recurso sábalo: Estado de avance de los proyectos de evaluación pesquera, 


nacionales, provinciales y de cooperación internacional Provincias y DPyGP).  
 
10:30 – 11:00 hs. Definición de recomendaciones para el establecimiento del cupo de exportación de 


sábalo y acompañantes para el año 2020. 
 
11:00 – 11:30 hs. Presentación y debate de un modelo de distribución de cupos de exportación (SSPyA) 
 
12:30 hs. Fin de la jornada de trabajo. 
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Anexo II 


 
1ra. Reunión del año 2020 del Subcomité Técnico de la Comisión de Pesca Continental 


del Consejo Federal Agropecuario (CPC-CFA) 
 


Videoconferencia, jueves 2 de abril de 2020 
 
 
Participantes: Gustavo Berasain (Ministerio de Desarrollo Agrario de la Provincia de Buenos 
Aires); Juan Galliari (Ministerio de Desarrollo Agrario de la Provincia de Buenos Aires); 
Edgardo Wiltchiensky (Secretaría de Desarrollo Territorial y Ambiente, Chaco); Marcelo 
Churin (Secretaría de Desarrollo Territorial y Ambiente, Chaco); Facundo Vargas (Secretaría 
de Desarrollo Territorial y Ambiente, Chaco); Leonardo Behr (Secretaría de Desarrollo 
Territorial y Ambiente, Chaco);  Mariano Farall (Secretaría de Agricultura y Ganadería, Entre 
Ríos); Antonio Velazco (Secretaría de Agricultura y Ganadería, Entre Ríos); Franco Del Rosso 
(Ministerio de la Producción y Ambiente, Formosa); Eliana Eberle (Ministerio de la Producción, 
Santa Fe); Jorge Torelli (Ministerio de la Producción, Santa Fe); Norberto Giménez (Ministerio 
de la Producción, Santa Fe); Danilo Demonte (Ministerio de Ambiente y Cambio Climático, 
Santa Fe); Francisco Firpo Lacoste (Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la 
Nación); Eugenia Romero (Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación); 
Gabriela Navarro (Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca de la Nación); Julián Suarez 
(Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca de la Nación); Leandro Balboni (Ministerio de 
Agricultura, Ganadería y Pesca de la Nación); Jorge Liotta (Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Pesca de la Nación); Julia Mantinian (Ministerio de Agricultura, Ganadería y 
Pesca de la Nación); Ángel Alvarenga (Prefectura Naval Argentina); Pablo Santillán 
(Prefectura Naval Argentina). 
 
 


Minuta 
 
Luego de la presentación de todos los participantes, la Directora de Planificación y Gestión de 
Pesquerías (DPyGP), Lic. Gabriela Navarro, dio la bienvenida a todos los presentes y 
agradeció los esfuerzos para poder realizar esta reunión de manera virtual. 
Los representantes de las provincias de Corrientes y Misiones no pudieron participar de la 
reunión debido a razones técnicas para su conexión a distancia. 
A continuación, se aprobó la agenda tentativa enviada con anterioridad (anexo 1) y se trataron 
los temas siguiendo la misma: 
 
Plan Regional de Gestión de Pesquerías de la Cuenca del Plata 
Jorge Liotta (DPyGP) resumió los aspectos principales del Plan Regional de Gestión de las 
Pesquerías cuya forma de funcionamiento (flujograma), actividades prioritarias y permanentes 
fueron aprobados por la Comisión de Pesca Continental del Consejo Federal Agropecuario en 
el año 2014. Se adjunta presentación (anexo 2) y Plan (anexo 3). 
 Santa Fe (Producción) propuso discutir y revisar la implementación de algunas de las 
actividades prioritarias que se encuentran en el Plan, por lo que se acordó realizar una 
reunión específica para la revisión del documento del Plan Regional y fijar un nuevo 
cronograma de implementación para las actividades del mismo. 
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Chaco y Santa Fe mencionaron la importancia de la participación de las autoridades de cada 
provincia (tomadores de decisiones) en dicha reunión ya que son los adecuados para 
diagramar y avanzar en un cronograma consensuado. 
El Subcomité acuerda que la reunión para la revisión del documento del Plan Regional y 
nuevo cronograma de implementación deberá realizarse en el marco de la Comisión de Pesca 
Continental y deberán participar las autoridades nombradas para representar a cada 
organismo provincial y nacional en dicha Comisión. 
 
Evaluación de últimas campañas EBIPES, breve descripción, resultados preliminares, 
dificultades encontradas y requerimientos. 
Leandro Balboni (DPyGP) realizó una descripción del Proyecto “Evaluación Biológica y 
Pesquera de Especies de interés deportivo y comercial en el Río Paraná. Argentina” 
(EBIPES), como fue el desarrollo de las últimas campañas y las dificultades encontradas (se 
adjunta presentación como anexo 4). 
Menciona la importancia de contar con participantes que puedan realizar las actividades de 
muestreo, medición y pesaje en la mesa de trabajo así como vehículos acordes para la tarea 
diaria consistente en trasladar redes en uso y otros elementos de trabajo, producto de la 
actividad pesquera que suelen tener algún tipo de suciedad acorde al trabajo realizado en las 
campañas. 
La provincia de Buenos Aires ofrece todos los requerimientos solicitados para poder realizar 
los muestreos en sitios del Río de la Plata y sugiere que en la próxima campaña se realice 
también el muestreo en el Río de la Plata. 
Se decide realizar una reunión específica entre los técnicos de la DPyGP y la provincia de 
Buenos Aires para definir un plan de trabajo y como se realizarán los muestreos en este 
nuevo tipo de ambiente. 
La DPyGP destaca la importancia de la participación de la PNA y la mejora de la logística 
gracias al apoyo de los diferentes destacamentos de PNA en las campañas de los últimos 
años. 
PNA resalta la importancia del trabajo conjunto para las campañas y ofrece la colaboración 
para las nuevas campañas en el Río de la Plata al igual que colabora en las del EBIPES en el 
Paraná. 
Santa Fe menciona que seguirá realizando su aporte para el correcto funcionamiento de las 
campañas y pone a disposición los laboratorios del Acuario de Rosario para la realización de 
estudios genéticos. 
Chaco menciona la intención de la provincia de reiniciar su participación en el Proyecto de 
Evaluación EBIPES con algún punto en la provincia. Se comenzará a analizar el punto a 
muestrear y las artes de pesca y metodología a utilizar. 
 
Estado del recurso sábalo: Estado de avance de los proyectos de evaluación pesquera 
y monitoreo de desembarco, nacionales y provinciales (Provincias y DPyGP). 
 
Leandro Balboni (DPyGP), Danilo Demonte (Santa Fe) y Facundo Vargas (Chaco) realizan 
presentaciones de los resultados de correspondientes proyectos de evaluación pesquera y 
monitoreo de desembarco en cada punto de la cuenca (se adjuntan las presentaciones como 
anexo 5, 6 y 7 respectivamente). 
Las principales conclusiones y recomendaciones de la presentación de la DPyGP fueron: 
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Conclusiones: 


 La frecuencia de ejemplares grandes en EBIPES fue baja y decreciente: en las últimas 
3 campañas, los ejemplares de 34 cm LE (longitud estándar) o mayores representaron 
el 15% del total. 


 Los ejemplares pequeños y medianos (< 30 cm LE) estuvieron mejor representados, 
pero de modo espacialmente heterogéneo, señalando un éxito relativo de los 
reclutamientos en las últimas dos temporadas (2017-18 y 2018-19). 


 En MONITOREOS de Victoria, los CPUE (captura por unidad de esfuerzo) de 2019 se 
recuperaron parcialmente (mediana: 112 kg/pescador y día)… pero pescando una 
mayoría de ejemplares chicos (con moda en 34 cm LE, que es la talla mínima 
recomendada). 


 Esto hace suponer la ocurrencia de un descarte importante. 


 Un 68% de los desembarques de 2019 están integrados por la cohorte 2015-2016, que 
comenzó a ser reclutada durante el año 2018, con sólo 2 años, por debajo de la talla 
mínima recomendada de 34 cm LE. 


 Las tallas medianas (entre 35 y 41 cm LE) están integradas por varias cohortes, no por 
una sola dominante como en los años anteriores, lo que resalta la importancia de 
contar con datos de edades.  


 La cohorte 2009-2010 representa sólo el 19% en peso de los desembarques 
monitoreados en lo que va de 2019. 


 
Recomendaciones: 


 Intensificar los controles provinciales sobre aberturas de redes y tallas mínimas, para 
evitar las capturas de ejemplares por debajo de la talla mínima recomendada. 


 Intensificar los controles aduaneros. 


 Continuar  y optimizar el proyecto EBIPES. 


 Evaluar cómo evolucionan las cohortes 2015-16, 2017-18 y 2018-19. 


 Continuar y ampliar las actividades de monitoreo de desembarque y de seguimiento de 
cohortes a sectores con pesquerías de cauce y otras regiones de la cuenca. 


 Enfatizar la necesidad de que todas las administraciones provinciales ejecuten 
monitoreo en sus propios territorios. 


 
Se observó una coincidencia entre los resultados de las actividades de monitoreo realizados 
por la provincia de Santa Fe y los presentados por la DPyGP. 
 
Respecto a los resultados de los valores de CPUE en Monitoreo de Victoria, Francisco Firpo 
Lacoste (MAyDS) señala que no coincide con la interpretación de los resultados, ya que la 
diapositiva ERS 9, que expone los resultados del monitoreo, permite visualizar que la 
variación de la mediana está contenida dentro del error, por lo cual no se puede considerar 
una recuperación real.  
PNA menciona que teniendo en cuenta las previsiones de alturas del río Paraná, y atendiendo 
la profunda bajante registrada y la prevista, sería conveniente reforzar el trabajo conjunto para 
la normativa de vedas conjuntas. 
Santa Fe (Ambiente) menciona que es primordial hacer cumplir las normativas (tallas y artes 
de pesca permitida) antes de tener en cuenta otras medidas más drásticas como las vedas. 
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Se acuerda en la importancia de la participación en próximas reuniones de la provincia de 
Corrientes. La provincia de Chaco menciona que ha transmitido a las autoridades de Turismo 
de Corrientes la necesidad de que la totalidad de las provincias participen en este ámbito de 
discusión federal. Desde la Subsecretaría de Pesca de la Nación reforzarán la invitación a las 
autoridades de dicha provincia. 
Chaco agradece la colaboración de PNA en la fiscalización de las aguas de la provincia y 
menciona la creación de las brigadas operativas ambientales que ayudaron a mejorar la 
fiscalización. 
PNA ofrece apoyo para ayudar en el control de tallas mínimas en los diferentes puntos de la 
cuenca. 
Buenos Aires menciona las actividades de monitoreo realizadas estos meses en el Río de la 
Plata. Trabajaron con pescadores de Berisso (realizan la pesca de sábalo con redes de 18 cm 
de abertura y arrastre con caballos) y Quilmes (realizan la pesca con enmalle de 17 cm de 
abertura de malla, con 30 redes de 150m c/u aproximadamente). Mencionan que en ambas 
localidades pescan en las cercanías de afluentes cloacales. Asimismo, informan que Los 
pescadores indicaron que durante el mes de marzo estuvieron sacando entre 30 y 60 cajones 
diarios, lo que comparado con meses anteriores es una captura baja. 
La provincia de Buenos Aires solicita tener en cuenta para el establecimiento del cupo de 
exportación la apertura del Río de la Plata a la pesca de sábalo y la posibilidad de que exista 
un stock de la especie sábalo diferente al resto de la cuenca, ya que las capturas en ese 
sector son de sábalos de mayor tamaño. 
PNA solicita el envío de la Resolución que establece la apertura del Río de la Plata para la 
pesca del sábalo en la provincia de Buenos Aires y la información de permisos que se hayan 
emitido desde dicha apertura. Buenos Aires enviará la información y adelanta que 
actualmente hay aproximadamente 31 embarcaciones autorizadas, 4 son permiso exclusivo 
de sábalo, el resto de variado. 
Santa Fe, solicita a la PNA que en los operativos de fiscalización se confisquen sólo las redes 
de abertura de malla que sean menor a 16 cm de abertura y no las restantes. Se consensuará 
entre PNA y Santa Fe la forma de realizar dichos operativos. 
 
 
Definición de recomendaciones para el establecimiento del cupo de exportación de 
sábalo y acompañantes para el año 2020. 
 
La DPyGP resumió los pasos a seguir para el establecimiento del cupo de exportación de 
sábalo y sus acompañantes. Las recomendaciones técnicas de este Subcomité son la 
información de base que utilizará la CPC-CFA para definir el cupo anual del 2020.  
Se acuerda la importancia de tener en cuenta la información presentada sobre los valores 
actuales y pronósticos de niveles hidrométricos en la cuenca, así como el volumen de 
ejemplares que aporta a la pesquería la cohorte 2015-16 y el alto porcentaje que se encuentra 
por debajo de la talla mínima permitida, por lo cual se considera de la mayor importancia 
aumentar las tareas de control y fiscalización en la cuenca. 
El MAyDS hizo énfasis en que además de la merma en las capturas de la cohorte 2009/2010 
se debe tener en cuenta que el aporte de las cohortes subsiguientes parece ser limitado, lo 
cual requiere que las medidas a tomar sean precautorias. En este sentido, sugiere como en 
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otros años, considerar que se pueden otorgar cupos en función de la tendencia en las 
condiciones hidrometeorológicas y del relevamiento pesquero. 
Se destaca la importancia de continuar el desarrollo y puesta en marcha del SIFIPA (Sistema 
Informático de información de la pesca y la acuicultura). 
Santa Fe propone no innovar en el cupo de exportación y que el cupo fijado sea realmente el 
total que se exporta.  
Chaco propone que el cupo de exportación no se aumente e incluso que sería adecuado 
disminuirlo. Recuerda que si bien la provincia de Chaco no participa en la pesquería 
actualmente, cualquier decisión que se tome impactará en el recurso en toda la cuenca, y que 
cuentan con una reserva de uso para el eventual desarrollo de una pesquería en sus aguas 
jurisdiccionales. 
Desde el MAyDS se señaló que la pesca en el Río de la Plata estuvo vedada por casi 20 años 
y que no se conoce la estructura de tallas, ni en qué medida las migraciones hacia la baja 
cuenca del Paraná y Uruguay intervienen en el proceso reproductivo. 
La DPyGP propuso no innovar hasta que haya una base consensuada de nuevos datos 
técnicos o científicos sobre la composición y abundancia de la especie sábalo, Sobre este 
tema particular se considera necesario realizar una reunión específica del Subcomité 
Con base en los resultados presentados y lo discutido se acuerda recomendar a la CPC-
CFA mantener el cupo de exportación en 15.000 (quince mil) toneladas de sábalo y 10% 
de ese valor para el conjunto de especies acompañantes (boga, tararira, bagres y patí) 
para el año 2020. 
Asimismo, se remarcó la necesidad de ajustar los controles de certificación de SENASA y los 
controles aduaneros para no sobrepasar el valor del cupo anual que fije la CPC-CFA. 
Santa Fe (Producción) solicita que se retome la solicitud por parte de SSPyA del certificado de 
fiscalización provincial para poder emitir los certificados de exportación a los establecimientos 
exportadores de esa provincia, y la DPyGP indica que la hará a partir del mes de abril de 
2020. 
Se recomienda realizar una segunda reunión del Subcomité a fines de abril mediante, misma 
metodología de videoconferencia, para tratar los temas pendientes indicados por la CPC-CFA 
en las reuniones del 2019. 
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Anexo II-1 
 


1ra. Reunión del 2020 del Subcomité Técnico de la Comisión de Pesca 
Continental y Acuicultura (CPCyA) 


 


Videoconferencia, jueves 2 de abril de 2020 
 
 
 


BORRADOR AGENDA 
 


09:00 – 9:15 hs. Apertura. Elección de moderador/coordinador. Revisión de agenda. 
 
09:15 – 9:45 hs. Plan Regional para la Gestión de las Pesquerías en la cuenca argentina del Río de la 


Plata, resumen y estado de avance (Jorge Liotta). 
 
09:45 – 10:30 hs. Evaluación de últimas campañas EBIPES, breve descripción, resultados preliminares, 


dificultades encontradas y requerimientos (Leandro Balboni y Jorge Liotta). 
 
10:30 – 11:30 hs. Estado del recurso sábalo: Estado de avance de los proyectos de evaluación pesquera, 


nacionales, provinciales y de cooperación internacional (Provincias y DPyGP).  
 
11:30 – 12:00 hs. Definición de recomendaciones para el establecimiento del cupo de exportación de 


sábalo y acompañantes para el año 2020. 
 
12:00 – 12:30 hs. Elaboración de minuta con conclusiones y recomendaciones para ser presentadas ante 


la CPCyA (Julia Mantinian). 
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Ordenamiento Pesquero y Conservación de la 


Biodiversidad en los Humedales Fluviales de los 


ríos Paraná y Paraguay, República Argentina  


 PROYECTO GEF 4206-PNUD  ARG/10/003  


Producto 1.1. Plan Regional de Manejo de las Pesquerías, basado en un enfoque 


ecosistémico, acordado y adoptado por las siete provincias e incorporado en el 


marco regulatorio armonizado. 


“El desarrollo del Plan Regional se llevará a cabo en el seno de la 


Comisión de Pesca Continental…” 
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Avances logrados en el trabajo de la Comisión de Pesca Continental y 


Acuicultura (extracto de las actas) 


Marzo 2014: Se acordó en la importancia de trabajar en conjunto entre las 


jurisdicciones y con organismos de control y fiscalización. 


 Las distintas jurisdicciones acordaron en aportar a la brevedad sus 


propuestas para avanzar en la formulación del plan. 


 


Agosto 2014: Se revisaron e incorporaron los aportes de las provincias. 


 Se acordó en la realización de cuatro reuniones y de cuatro talleres 


técnicos anuales 
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Avances logrados en el trabajo de la Comisión de Pesca Continental y 


Acuicultura 


Noviembre 2014: se aprobó el documento del Plan, luego del análisis y acuerdo 


sobre las modificaciones efectuadas. 


 


Marzo 2015: Se realizó la revisión del cronograma para el periodo 2014-2015.. 


 


Agosto 2015: por la ausencia de varias provincias, se decidió dejar el tema para la 


siguiente reunión. 


 


Noviembre 2015: debido al próximo cambio de gestión, se decidió  dejar la definición 


de integrantes de los comités para la siguiente reunión. 
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Avances logrados en el trabajo de la Comisión de Pesca Continental y 


Acuicultura 


Marzo 2016: se presentó el esquema general del Plan Regional a las nuevas 


autoridades jurisdiccionales. Se acordó que:  


• no se generará un Comité de Comunicación, sino un grupo con un 


representante por jurisdicción. 


• en cada reunión de la CPCyA se instruirá al Subcomité Técnico sobre las 


tareas requeridas. 


• el Subcomité Participativo externo estará integrado por un representante 


por sector por provincia (Santa Fe enviará propuesta basada en su Consejo 


Provincial Pesquero). 


 


Julio 2016: sin novedades  
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COMISION DE PESCA CONTINENTAL Y ACUICULTURA 


 


 


 


 


GRUPO DE  
COMUNICACION 


ORGANISMOS 
EXTERNOS A LA 
CPCyA CON 
VINCULACION 
DIRECTA: 
 
- MINCyT 
 
- CANCILLERIA 
 
- ÁREAS DE  
PLANIFICACION 
TERRITORIAL 
 
- OTROS 


ORGANISMOS JURISDICCIONALES DE APLICACIÓN DE LAS 
ACCIONES TERRITORIALES 


- MEDIDAS 
- PLANES 
 - PROYECTOS  
- FISCALIZACION  
- CONTROL  
- MONITOREO 
- OTROS 


 


SIFIPA 


DEFINICION DE 
 POLITICAS POR  


CONSENSO 


COMITÉ ASESOR 


 


 


SUBCOMITE 
TECNICO 
INTERNO 
(INSTITUCIONAL) 


SUBCOMITE 
PARTICIPATIVO 
EXTERNO 


ESTRATEGIA DE  
DIFUSION Y 
COMUNICACIÓN 
(CAPACITACION?) 


NUCLEO DE DECISION 


AUTORIDAD DE 
APLICACIÓN NACIONAL 


AUTORIDADES DE 
APLICACIÓN PROVINCIALES 


CPCyA 
FORTALECE Y 
ASESORA 


POBLACION META 


               CRITERIOS 


- ENFOQUE ECOSISTEMICO 
- PESCA RESPONSABLE  
-PRINCIPIO PRECAUTORIO 
- MANEJO ADAPTATIVO 
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 I Actividades de orden institucional 


  


 II.- Actividades emergentes de la CPCyA 


◦ II.a.- Actividades prioritarias 


◦ II.b.- Actividades permanentes 
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I Actividades de orden institucional: 


 


 I.a.- Constituir los comités y subcomités creados en el marco del 
presente plan, instrumentando la designación de sus miembros en el 
seno de la CPCyA. 


 


 I.b.- Establecer un cronograma de actividades 
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II.a.- Actividades prioritarias 


 II.a.1. Arbitrar los medios para la realización de un relevamiento 
estructural de los pescadores artesanales, de subsistencia y recreativos 
de la región. Diseñar los mecanismos para su actualización periódica. 


 II.a.2. Dimensionar el mercado interno de los productos pesqueros, en 
base a la información de volúmenes transportados y a su 
comercialización. 


 II.a.3. Continuar con la armonización de la normativa pesquera 
continental. 


 II.a.4. Armonizar la normativa para la gestión de las actividades 
vinculadas a la extracción de peces para carnada viva o con fines 
ornamentales. 


 II.a.5. Establecer los lineamientos para la difusión y comunicación que se 
desarrollen a través del grupo de Comunicación. 


 II.a.6. Diseñar e implementar dentro del SIFIPA un registro común de 
infractores a la normativa pesquera.  
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II.b.- Actividades permanentes 


 II.b.1. Mantener en funcionamiento y optimizar el SIFIPA, incorporando 
de forma paulatina los datos que surjan de las diferentes actividades del 
Plan. 


 II.b.2. Mantener actualizados los registros del número de pescadores por 
jurisdicción, sus artes de pesca y embarcaciones. 


 II.b.3. Realizar de manera permanente el monitoreo de desembarques y 
capturas en cada una de las jurisdicciones, y mantener las estadísticas 
pesqueras actualizadas. 


  II.b.4. Dar continuidad a los proyectos técnicos de evaluación de los 
recursos pesqueros y ampliar el alcance de los mismos a otras especies 
objeto de la pesquería. 


 II.b.5. Mantener actualizados los datos de comercialización de productos 
de la pesca en el mercado interno. 
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II.b.- Actividades permanentes (continuación) 


 II.b.6. Generar y mantener las instancias de perfeccionamiento y 
capacitación de los agentes de todas las jurisdicciones. 


 II.b.7. Continuar con la promoción de buenas prácticas de pesca 
recreativa, entre ellas las que faciliten la devolución de los peces en las 
mejores condiciones posibles; asimismo limitar y erradicar las prácticas 
y artes de pesca lesivas. 


 II.b.8. Continuar las actividades tendientes a mejorar las prácticas de 
extracción, condiciones de acopio y traslado de peces vivos para 
comercialización como carnada o con fines ornamentales. 


 II.b.9. Profundizar y mantener actualizado el conocimiento sobre los 
humedales vinculados con las especies de interés pesquero. 
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II.b.- Actividades permanentes (continuación) 


 II.b.10. Continuar incentivando el agregado de valor a la cadena de 
producción, promover la comercialización formal en circuitos locales o 
regionales, el consumo de pescado y toda aquella medida que tienda a 
favorecer la distribución justa y equitativa de los beneficios que generan 
los productos pesqueros. 


 II.b.11. Tender a la mejora de la calidad de vida de los sectores más 
vulnerables y facilitar el acceso a áreas de pesca y recursos pesqueros 
tradicionales que las comunidades utilizan para subsistencia. 


 II.b.12. Comunicar y divulgar los Manuales Operativos y de Buenas 
Prácticas en la Pesca, los informes biológico-pesqueros surgidos de los 
proyectos de evaluación, las gacetillas de actividades, las novedades 
institucionales y la actualización de la normativa local, provincial, 
nacional e internacional. 
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II.b.- Actividades permanentes (continuación) 


 II.b.13. Evaluar periódicamente las acciones implementadas de manejo, 
sus fundamentos y resultados en el marco del presente plan. 


 II.b.14. Proponer recomendaciones para su revisión y actualización.  
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Muchas gracias 
 
 
 
 
 


Lic. Jorge Liotta 


Dirección de Planificación y Gestión de Pesquerías 
Subsecretaría de Pesca y Acuicultura 


Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca 
 


jorgerliotta@gmail.com 
0336 15 4639246 
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Laboratorios de Pesca Continental 
Dirección de Planificación y Gestión de Pesquerías – Subsecretaría de Pesca y Acuicultura 


2 de abril de 2020 


Proyecto “Evaluación Biológica y 
Pesquera de Especies de interés 
deportivo y comercial en el Río 


Paraná. Argentina”-EBIPES 


Anexo 4







PE – D2 


OBJETIVO  


 


Mantener un diagnóstico 
actualizado sobre el estado de los 


recursos pesqueros de interés 
deportivo y comercial en la zona 


media y baja del río Paraná. 
  







PE – D3 


Reconquista 


Diamante
Vitoria


Helvecia
Cayastá


Esquema de campañas 


o 4 veces al año 


o 5 localidades 


o 2 noches de calado por localidad 


o 2 baterías de redes por sitio 
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PE – D5 


Trabajo de campo 


Trabajo de laboratorio 







PE – D6 


Trabajo de laboratorio 







PE – D7 Informes técnicos y 
publicaciones 







PE – D8 
http://www.agroindustria.gob.ar/site/pesca
/pesca_continental/index.php 







Gracias 
 


Laboratorios de Pesca Continental 
Dirección de Planificación y Gestión de Pesquerías 


Subsecretaría de Pesca y Acuicultura 
 







Estado actualizado del recurso sábalo  
Datos de 2019 


Laboratorios de Pesca Continental 
Dirección de Planificación y Gestión de Pesquerías 


2 de abril de 2020 
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• Datos hidrológicos: situación pasada y actual, 
y perspectivas para los próximos meses 


• Datos del proyecto EBIPES 


• Datos de monitoreo de desembarques 


• Datos de seguimiento de cohortes 


¿Con qué información trabajamos? ERS 2 
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Extraordinaria 


2018 


Datos hidrológicos 


Creciente  
Temporada 


2018-19 


Niveles hidrométricos diarios puerto de Victoria (datos de PNA) 


Bajante  
Extraordinaria 


2019-2020 


Nivel de derrame 


Nivel de desconexión 
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Pronósticos hidrológicos 
A corto plazo 
 
Pronóstico para el río Paraná, actualizado al 31-mar (datos del INA) 
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Pronósticos hidrológicos 
A mediano plazo 
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• En el último año se ejecutaron cuatro 
campañas: 


– EBIPES 49: marzo 2019 


– EBIPES 50: junio 2019 


– EBIPES 51: noviembre 2019 


– EBIPES 52: marzo 2020 (datos en procesamiento) 


Datos del proyecto EBIPES ERS 6 







Niveles hidrométricos en campañas 
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Integración: tallas y cohortes de  
EBIPES y desembarques de pesca 
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• La frecuencia de ejemplares grandes en EBIPES fue baja y 


decreciente: en las últimas 3 campañas, los ejemplares de 


34 cm LE o mayores representaron el 15% del total. 


• Los ejemplares pequeños y medianos (< 30 cm LE) 


estuvieron mejor representados, pero de modo 


espacialmente heterogéneo, señalando un éxito relativo de 


los reclutamientos en las últimas dos temporadas (2017-18 y 


2018-19). 


• En MONITOREOS de Victoria, los CPUE de 2019 se 


recuperaron pero parcialmente (mediana: 112 kg/pescador y 


día)…  


• …pero pescando una mayoría de ejemplares chicos (con 


moda en 34 cm LE, que es la talla mínima recomendada). 
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• Esto hace suponer la ocurrencia de un descarte importante. 


• Un 68% de los desembarques de 2019 están integrados 


por la cohorte 2015-2016, que comenzó a ser reclutada 


durante el año 2018, con sólo 2 años, por debajo de la talla 


mínima recomendada de 34 cm LE. 


• Las tallas medianas (entre 35 y 41 cm LE) están integradas 


por varias cohortes, no por una sola dominante como en los 


años anteriores, lo que resalta la importancia de contar 


con datos de edades.  


• La cohorte 2009-2010 representa sólo el 19% en peso de 


los desembarques monitoreados en lo que va de 2019. 
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• Intensificar los controles provinciales sobre aberturas de 


redes y tallas mínimas, para evitar las capturas de 


ejemplares por debajo de la talla mínima recomendada. 


• Intensificar los controles aduaneros. 


• Continuar  y optimizar el proyecto EBIPES. 


• Evaluar cómo evolucionan las cohortes 2015-16, 2017-18 y 


2018-19. 


• Continuar y ampliar las actividades de monitoreos de 


desembarque y de seguimiento de cohortes a sectores 


con pesquerías de cauce y otras regiones de la cuenca. 


• Enfatizar la necesidad de que todas las administraciones 


provinciales ejecuten monitoreos en sus propios territorios. 
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Gracias 
 


Laboratorios de Pesca Continental 
Dirección de Planificación y Gestión de Pesquerías 
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Línea roja los 34 cm long. estándar = 42 cm long. total.  


Flechas magnitud desplazamiento de la estructura de tallas. 
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ESTRUCTURA DE 


TALLAS DEL VALLE 


ALUVIAL 
 


Evolución Anual 


 


Se puede observar la cohorte 


2009-2010 desde su aparición 


en las capturas durante 2012 


hasta su entrada en explotación 


en 2013. La situación de 2014-


2015-2016 muestra esta cohorte 


como dominante en las 


capturas, habiendo disminuido 


notablemente la abundancia de 


los ejemplares de tallas 


superiores. Esto se repite, con 


la cohorte 2015-2016 y su plena 


explotación en 2018.  En 2019, 


es esta cohorte la que tracciona 


a tallas menores. 







ESTRUCTURA DE TALLAS 


DEL CAUCE PRINCIPAL 


 
Evolución Anual 


 


Se puede observar la cohorte 


2009-2010 incorporándose 


abruptamente al stock del cauce 


principal durante 2013, 


apareciendo como dominante en 


ese año y en 2014. Hasta este año 


sigue siendo conspicua la 


presencia de ejemplares con 


longitud estándar igual o mayor a 


39 cm, situación que cambia en 


2015.  En 2016-2017 y 2018 , las 


tallas son de ejemplares de mas de 


39 cm longitud estándar. (mayoría 


cohorte 2009-2010 y 2010-2011). 


En 2019, se observa como la 


cohorte, 2015-2016; se hace 


presente en el desembarco de las 


capturas en el cauce. 


 







 Se observa que las capturas por unidad de esfuerzo de 2019 fueron de 


valores medios, tanto en valle como cauce. Se espera que las cpue se mantengan 


altas en el valle en los próximos periodos, por la plena explotación de la cohorte 


2015-2016, la entrada de dos cohorte proximas.. 


 







 







CONCLUSIONES 
 


 


1.  Si consideramos solo las tallas sugeridas (>34cm LE). La cohorte 2009-


2010 seguiría siendo dominante en las capturas en el cauce principal y 


sostendría la pesquería, ante la ausencia casi total de ejemplares de 


mayor edad. Acompañada por la cohorte 2010-2011. En el valle la 


cohorte 2015-2016 aportaría la mayoría de ejemplares en el valle del 
Paraná, acompañada por otras de menor importancia. 
 


2. Se ha registrado un nuevo reclutamiento 2016-2017, además de la 


exitosa cohorte 2015-2016. Esta última entro en explotación plena. Esta 


circunstancia, tracciono las capturas hacia tallas menores a las 


sugeridas ,como óptimas. Esto sería la causa de la leve disminución de 


la talla media en los desembarcos. Recordar que se están pescando por 


debajo la talla sugerida, la cohorte 2016-2017. (existe datos Ebypes de 


claro reclutamiento, 2017-2018, y 2018 - 2019) 
 


 







3 La CPUE (n° individuos x día x100m x pescador), calculada 


como un  promedio, del valle y del cauce, se redujo en ambas 


zonas. No obstante se mantienen próximos a los valores de la 


mediana de la serie de estudio en cuestión. Estos valores de 


suma utilidad en las sugerencias de manejo, vienen mostrando 


alguna incertidumbre, en su potencia de análisis. Producto del 


modo de muestreo. Requiriendo para su solución, un incremento 


tanto en la frecuencia temporal, como extensión espacial de los 


monitoreo.   


 


4 La información muestra que la pesquería del sábalo estaría 


estable, que existen al menos dos cohortes en explotación, y que 


existen datos de la presencia de dos cohortes más. Las CPUE se 


presenta con una oscilación aceptable. 
 


 







5 Por el momento es aconsejable, NO incrementar la presión de 


pesca, ya que la misma afectaría a otras especies, las cuales aun 


no han sido evaluadas en profundidad. Es imperioso ahondar los 


estudios sobre las otras especies blanco, en especial surubí, 


tararira, boga, los armados y las rayas.  







Estimación toneladas extraídas en Pto. Antequera Chaco 


1CH 
Anexo 7







CPUE (kg limpio registrado/pescadores/días muestreados) 
 en Pto. Antequera Chaco 


2CH 







¿Relación con efecto El Niño? 


3CH 







Altura del río y pronósticos 4CH 







Altura del río y pronósticos 5CH 







Altura del río y pronósticos 6CH 







  


 


  


 Fecha: 10/01/2020  MUESTREO DE RESIDUOS EN LA PESCA DE RIO Código de la Orden:


 PPR201  


INTRODUCCION:


Se detalla en el presente documento la frecuencia de los controles y el tipo de análisis que se
efectuarán sobre productos de la pesca de río  frescos o congelados.


Esta Orden de Muestreo  entra en vigencia a partir de su recepción y reemplaza a la Orden


de Muestreo anterior.


 


FRECUENCIA


En la siguiente tabla se indica la frecuencia de toma de muestra teniendo en cuenta la cantidad de
captura en toneladas, discriminadas por  sustancias a investigar.


Matriz M o V Solicitar
Una muestra


cada


MÚSCULO 1500 g PLOMO (PB) 400 t


MÚSCULO 1500 g CADMIO (CD) 400 t


MÚSCULO 1500 g MERCURIO (HG) 400 t


MÚSCULO 1500 g PLAGUICIDAS ORGANOCLORADOS Y POLICLOROBIFENILOS 200 t (I)


I. Para análisis de Plaguicidas Clorados: GRASA extraída de musculo.


 


TOMA DE MUESTRAS


 


Las muestras estarán conformadas por tres partes iguales (ML, CM1 y CM2) de aproximadamente 500
g de musculo cada una.


 


En el caso de tratarse de piezas de más de 2 kg, la misma podrá ser fraccionada en tres partes
equivalentes para conformar las ML, CM1 y CM2.


 


En los demás casos, se tomaran varias piezas pertenecientes al mismo lote hasta completar el peso de
1,5 kg.


 


La ML se remitirá al laboratorio para su análisis, quedando las restantes como contramuestras.


 


 


ACTA DE TOMA DE MUESTRA / SOLICITUD DE ANALISIS:               


Se confeccionará tal como se indica en el procedimiento PG 7 y en el Documento C13-01:
“lNSTRUCTIVO MUESTREOS EN ANIMALES FAENADOS Y PRODUCTOS DE ORIGEN ANIMAL” que se
encuentra en intranet en el apartado “Documentos Plan CREHA”


Para mejor proveer se indican a continuación los siguientes elementos:


 


EN DONDE SE INDICA CONSIGNAR


MOTIVO Marcar en Muestreo Insesgado


DESCRIPCION Código del muestreo:   PPR201


PRODUCTO O ESPECIE Y CATEGORIA ANIMAL Indicar la especie
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PARTE U ORGANO O TEJIDO O FLUIDO QUE ... Para análisis de Arsénico: Músculo


Para análisis de Plaguicidas Clorados: grasa extraída de musculo


MARCA DEL PRODUCTO O DATOS
ADICIONALES


Indicar si es Fresco Enfriado o Congelado


 


EN EL CUADRO ORIGEN DEL LOTE MUESTREADO, RECUADRO PRODUCCION NACIONAL


ESTABLECIMIENTO TIPO Indicar si se trata de un Buque o Planta Frigorífica


Nº DE IDENTIFICACION Indicar el número oficial de establecimiento


LOCALIDAD O ZONA DE PESCA Latitud y longitud de la zona de pesca


EN DONDE SE INDICA CONSIGNAR


 


NOTAS: 


En el Acta de Toma de Muestra deberá constar la zona de pesca.
Para el archivo de la documentación y comunicaciones de excesos deberán seguirse las
indicaciones previstas en el procedimiento PP 5.1.4.
En cada Acta de toma de Muestra deben incluirse solo los datos correspondientes a la toma de
una única muestra para solicitar el análisis de una única sustancia.De este modo, en cada acta se
incluirá una sola muestra destinada a investigar un solasustancia de las que se incluyen en esta
orden.


  


REMISION DE LAS MUESTRAS: La toma de muestras y el acondicionamiento de las mismas, así
como su remisión, (congeladas y en conservadoras), se hará de acuerdo a lo indicado en el
procedimiento PG.7, a Laboratorios Autorizados de la Red de SENASA.


 


COMUNICACION DE LOS MUESTREOS:


Mensualmente el funcionario actuante debe comunicar vía e-Mail a creha@senasa.gob.ar  la cantidad
de muestras que se han tomado, correspondientes a las partidas que ingresaron por su jurisdicción, a
 que Laboratorio de la Red se enviaron las muestras y cual/cuales fueron las especies muestreadas.


Dicha comunicación deberá efectuarse mediante el formulario F-004, que se encuentra en intranet. En
el mismo sitio se encuentra el Documento C13-01: “lNSTRUCTIVO MUESTREOS EN ANIMALES
FAENADOS Y PRODUCTOS DE ORIGEN ANIMAL”.


 


Deberá tener en cuenta que el no cumplimiento de las ordenes de muestreo emitidas por el Plan
CREHA se encuentra penalizado en la Res 290/95, art 4: “en caso de que los establecimientos
responsables no den cumplimiento a lo establecido en la presente resolución el Servicio de Inspección
suspenderá la Certificación sanitaria, sin perjuicio de las sanciones administrativas que
correspondieren”.
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Propuesta de modelo matemático para 


la distribución de cupos de exportación 


de sábalo entre las empresas 


exportadoras del producto.  
Abril 2020 


Dirección de Planificación y Gestión de Pesquerías 


Subsecretaría de Pesca y Acuicultura 
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Propuesta de modelo matemático para distribución de cupos de 
exportación de sábalo entre las empresas exportadoras del producto.  
 


15 Frigoríficos instalados en 3 provincias Santa Fe (8), Entre Ríos (4) y Buenos Aires (3) 
 
La participación histórica en un sector o pesquería es reconocido internacionalmente 


como un parámetro fundamental para la distribución de cupos o beneficios 


Las plantas tienen diferentes tamaños y capacidades. Se plantea un escenario 
heterogéneo en el cual: 


 El número de empleados por empresa varía 


 La capacidad de frío y almacenamiento de producto es muy distinta  


 Los procesamientos que se realizan al producto son desde 
elementales a complejos 


 Mientras algunos sólo comercializan pescado de río, otros 
diversifican con pescado de mar u otras carnes 
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Cálculo del promedio del porcentaje del cupo anual asignado en los  
últimos 5 años a cada empresa, para ingresar como variable en el modelo. 


Razón Social 
 % Asignado 
export 2015 


 % Asignado 
export 2016 


 % Asignado 
export 2017 


 % Asignado 
export 2018 


 % Asignado 
export 2019 


Porcentaje del 
promedio de lo 


asignado 2015-2019 


AGROPATAGONICO 0,4 2,2 6,3 4,3 6,5 3,9 


FIYING 2,0 2,7 2,7 1,9 1,8 2,2 


GUDEWORT 1,1 1,4 1,8 2,6 2,7 1,9 


CURIMBA 14,5 13,1 12,3 12,3 12,0 12,8 


EPUYEN 26,0 22,9 22,2 22,6 22,3 23,2 


LYON CITY 14,5 13,1 11,9 11,9 11,5 12,6 


RIVER FISH 7,0 6,6 7,1 6,0 6,4 6,6 


DON QUITO 4,2 5,4 6,1 6,2 6,5 5,7 


EL  TIMON  6,2 7,0 6,6 6,4 5,9 6,4 


FABRIZI 3,6 4,4 3,7 4,9 4,4 4,2 


MARFIG 1,5 1,9 2,1 2,1 1,8 1,9 


PARANA FISHING GROUP 6,7 6,9 5,6 7,8 7,9 7,0 


PESQUERA BRUNO  2,7 2,6 2,5 2,4 1,9 2,5 


PESQUERA CORONDA 5,3 5,6 5,5 5,3 5,8 5,5 


PESQUERA SANTA FE 4,2 4,3 3,7 3,2 2,7 3,6 
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ESTIMACIÓN DE CUPO PRIMARIO ANUAL % PARA CADA EMPRESA 


Promedio Ponderado 


Cupo primario anual (%) =  capacidad de planta (%) + 2 * personal (%) + 2 * cupo anual promedio (%) 


5 
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1 congelado eviscerado=1 
2 fileteado=0,95 
3 empanados rebozados, etc=0,90 
4 cocinado=0,85 


Comercialización de otras carnes 
3 categorías 


(Cat. OC) 


Agregado de valor  
4 Categorías 


(Cat. AV) 


1 Solo comercializa pescado = 1 
2 Eventualmente comercializa otras carnes = 0,8 
3 Comercializa pescado y otras carnes = 0,5 


Coeficientes de ajuste de cupo primario anual (%) 


Corrección por agregado de valor (av) y otra actividad (oa) 


Cupo anual ajustado (%) =  Cupo primario anual (% ) * Cat. OC 


Cat. AV 
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